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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rry (Q. D. G.) llegó ayer á Homburgo, 
donde eontinúa sin novedad en-.su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en él Real Sitio de 
San Ildefonso SrM. la Reina (Q. D. A. R. la
Serma. Sra. Princesa: de Asturias ¡y A A. las In
fantas.

Homburgo 20 , * 1 n — Al Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Estado:

«S.M. ha llegado á esta ciudad, á las siete de la 
tarde, recibiéndolo en la 'estación el Emperador, el 
Príncipe Imperial y el de Gales, con numeroso sé
quito. Hubo á  las ocho gran comida en Palacio ~y se
renata por todas las músicas militares. La ciudad 
está iluminada, y por todas partes se ven banderas 
y guirnaldas.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: Ampliados por Real orden de esta f echa 
en la,Universidad de la Habana y  desde el próximo año 
escolar hasta j i j a d o  de Doctor inclusive los .estudios.de 
la  Facultad de Filosofía^ Letras, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que se provean por oposición k s  
cátedras que al efecto se requieren de Historia de la Filo
sofía, Estética, Historia crítica de la literatura española 
y Sánscrito; disponiendo al propio tiempo que, conforme 
á lo establecido en el párrafo segundo del art. 11 del Real 
decreto de 18 de Junio de 1880 y en el art. 10 del regla
mento aprobado por Real orden de 7 de Diciembre del 
mismo año para la provisión de cátedras, se verifiquen en 
Madrid los ejercicios para optar á la de Estética y la de 
Sánscrito, teniendo lugar en la Habana los correspondien
tes á la de Historia de la Filosofía y la de Historia de la 
literatura española.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Agosto de 1883.

' nüñbz o b  arce .

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo, Sr,; Ampliados por Real orden de esta leería 
en la Universidad de ia [Habana y desde el próximo año 
escolar hasta el grado de Ductor inclusive los estudios de 
las tres secciones en que está dividida la Facultad de 
Ciencias, S. M. ei R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bign resolver 
que se provean por oposición las cátedras que al efeejto 
se requieren de Física matemática, Astronomía teórica- 
práctica, Análisis química, Anatomía comparada y  P a
leontología estaiígráficu; disponiendo al propio tiempo 
que, conforme á ió establecido én el párrafo segundo del 
artículo 11 del Real teoreto de 18 de Junio/de 1880 y en 
el art. 10 del reglamento aprobado por Real orden de 7 
de Diciembre del mismo año para la provisión de cátedras, 
m  veri liquen fnÉ M iud

Física matemática, la de Análisis química con su prác
tica y  la de Paleontología estatigráfioa, teniendo lugar en 
la Habana los correspondientes á la de Astronomía teó- 
rico-práctica y la de Anatomía comparada.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E¿ mu
chos años. Madrid 23 de Agosto de 1888.

KÜÑ8Z DE ARCE.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Vacante en l a Facultad de Derecho de la 
Universidad de la Habana la cátedra de Historia y exa
men critico de los principales Tratados de España con 
otras Poteucias; S.M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que se provea por oposición y que se verifiquen 
en Madrid los ejercicios, conforme á lo determinado en el 
párrafo segundo del art. 11 del Reaí decreto de 18 de Jü- 
nio de 1880 y en el art. 10 .del reglamentó aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre del mismo año para la pro
visión de cátedras de los establecimientos de enseñanza 
d eesa is la . ¿ ;

De orden de S. M. lo digo a V. E .para  sú conocimien
to. Dios guarde a- V. E. muchos años. Madrid 23 de Agos
to de 1883.

NÚNfiZ DB ARCE. 

-,Sr..Gobernadorsgéimral.deJAisla..da.Cuba.

Ilmo. Sr.: S . M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se den las gracias en su Real nombre por el im
portante y gratuito servicio que han prestado como Jue
ces del Tribunal de las oposiciones verificadas en esta Cor
l e  para proveer Ja  cátedra de Instituciones de Derecho 
canónico de la Universidad de la Habana al Presidente 
D. Benito Isbert y puyas, D. Manuel Chacón, D. Benigno 
de Cafranga, D. Tomás Montejo y Rica, D. José Villamil 
y Castro, D. Francisco J. González Castejón y D. Lorenzo 
Moret y Remisa; mandando al propio tiempo que se haga 
público por medio de la G a c e t a  para satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Setiembre de, 1883.

ÑOÑEZ DE ARCE.

Sr. Director general de Administración y Fomento de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado con exceso el término 
de la licencia que por enfermo y para la Península fue * 
concedida por Real orden de 4  dé Junio del año pasado á 
D. Eduardo Jaén Yarza, Registrador de la propiedad de 
Mayagüez, en el territorio de la Audiencia ele Puerto-Rico, 
y resultando del expediente de jubilación promovido por 
el interesado que el estado de su salud no le consiente 
volver al desempeño deí citado cargo, S. Mv eí Rey (Q.D. G.) 
se ha servido declara ríe. cesante, sin perjuicio de que en au 
caso pueda volver al servicio activo, á  tenor ñe Jo dis
puesto en el art. 436 del peglámento para la ejecución de 
la ley hipotecaria de la isla dé Puerto- Rico.

De Real orden lo digo á V; I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchps 
años. Madrid 17 de Setiembre de 1883;

KtiSífZ DE ARCE.

Sr. Director gei^rai de Gracia y Justicia de este Mi- 
aistm o .  ...

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los intei'esados los derechos 
establecidos.

CARLOS III.

D. José de Castro y Rendón, Caballero. 
t D, Javier Jiménez Delgado, id.

D. Manuel Carvajal y Jiménez, id.
D. Ricardo Boguerín y de la Fuente, id.
D. Antonio Santamarina, id.

Is a b e l  l a  c a t ó l ig a .

Excmo. Sr. D. Matías López, Gran Cruz.
Excmo. Sr. D. José Giralt y Figarola, id. id.
Excmo. Sr.' D/Manuel Fontán y Crespo, id. id.
Excmo. Sr. D. Francisco Milla y Beltrán, id. id. 
Excmo. Sr. D. José María U rrutia y Abréu, Comenda

dor de número.
D. Valentín Calderón García de los Ríos, id.
D. Mariano Zuaznavar, id.
D. Jóse dé Élorza éTruel, id.
,D. Benito Toresano y Barrantes, Comendador ordi

nario.
D. Luciano Higueras, id.
D. Miguel Paya y Alonso, id.
D. Emilio Serrano, id.
D. Buenaventura Castellet, id.
D. Nicolás de Bustinduy y Vergara, id.
D. Esteban Bianco, Caballero.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

CARLOS III.

D. José Gasso y Martí, Comendador ordinario.
D. Francisco Rozaba! y Robira, Caballero.
D. Octavio Revuelta y Romera, id.
D. José García Varela, id.

ISA DEL LA CATÓLICA.

D. Mariano Ena, Comendador de número.
D. Francisco de Asís Planas y Casalz, Comendador 

ordinario.
D. Andrés Andrade y Gegunde, id.
D. Juan B. Gayoso y Durán, Caballero.
D. Francisco Luis Menéndez, id.
D. Dionisio Sche'y y Correa, id.

Joaouín .deDam Uar ̂  Darán,. id.
D. Juan Santaella y Begígar, id.
D. Joaquín Pensada y Mosquera, id.

: Lo que se publica en cumplimiento de lo d isp u so  
el art. -23 de la ley de presupuestos de 1877-78.

Madrid 6 de Setiembre de 1883.
El Subsecretario, 

losé G utiérrez A güera.

MINISTERIO  DE FOMENTO.

RECTIFICACION.

En la exposicion del Real decreto que aparece en la Gaceta, 
correspondiente al día 20, creando en la ciudad de Carlagena 

jSscjte¡adé Capataces de Miras y Maqumktas, página 815, 
col amo a 2.*, línea 15, dice: Cuerpo de Instrucción pública; debt
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Gaceta de Madri d.-  Núm. 264 21 Setiembre de 1883. 829
MINISTERIO DE HACIENDA.— DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COM ERCIAL.

R e s u m e n  de las cantidades y valores  de los principales artículos exportados por las Aduanas de la P eninsula é islas Baleares durante el mes de Julio del año 
de 1 8 8 3 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8 2 ,  y el de las que lo fueron en los seis primeros meses de dichos años.

ARTÍCULOS.

i

UNIDAD. I

EN LOS SEÍ3 PRIMEROS 
MESES DEL AÑO 1882.

EN. LOS SEIS PRIMEROS 
MESES DEL AÑO 1883.

’ EN EL MES DE JULIO 
DEL AÑO DE 188£. 7

EN EL IlES DE JULIO 
DEL AÑO DE 1883.

&ÍFER.ENCIA3 ENTRE JtfLIO DE Í883 Y Í8S2.

IIÍS IK 14 MBS DB JULIO
*B 1883.

BttSOS BM EL MBS 0B JULt 0 !
1883. I

Cantidades.
Valores..

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. [ 
Pesetas.

CanUdades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Peseta». ¡

Aceite com ún.; . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilogramos.
L i t r o s . . . . .
Kilogramos. 
M illares.. , .  
Kilogramos, i

*

7.242.000 6.735.059 17.160.000 15.850.939 6£3.7£8 580.067 £005.590 1.805.03 L 4.38i.86£ i  224.964 »
A guardiente............... .. c . . . . . . 2.282.872 1.880.940 4.963.083 1 ££0.343 £79.187 168.587 £44. £97 160.779 » » 34.890 7 80S
Conservas alim en ticias.. . . . . . . . . . 1 136.900 £.313.800 1.686.049 3.37 £ 098 £86.670

79.660
573 340 £74 223 548.446 9 ■ 1£.447 24.894

í En  tapones. . . . . . . . . (508.236 6.994.715 464.070 5 336 806 916.090 89.040 L0£3.960 9.380 .107.870 »
Corcho.. . . .  ] E n  planchas y tablas.

( No clasificado. . .  = . . .  
yji i t En ram a.........................

1.198.440  
2 004  

22.S09.476

: 575.£il 
5 251 

495£.086

l.i£6 .506

19.944.701

540.7£ 3 

4387.834

168.£5i 
7 3*6 

1.815.020

80.760
69.597

399.304

136.795

1.079.900

65.662 

£37 578

•
»
»

n

9

9

31.436 
7.3£6 

73o. 1£0

15098  
69.597 

•161 726
E s p a r t o . . . .  { 0b rad o_a; ; ; ; ; ;

1 A nís............................... ..

.
9 S i l .856 

142.259
1S7.89Í

85.35o
364.4£4 

74.016
91 105 
44.411

76.843
12.067

m u
7.£40

30.94£
6.487
1.084

7.736
3.89£

u

»

9

9

45.901
5.580

11.475
3.348

tsi ■■ ■ • i A z a frá n ......................... 9 16.964 848.200
17.170

180.957
986.846
880.364

' Í£.4£4 6£i.£00 1.416 70.800 54.£50 9 9 33£ 16.550
& pe cia s ‘ . -  c o r n o s . : . : . : . . : : . :

$ Pimiento molido.. . . .
/A lm e n d ra s ..................

■n' ■* i Avellanas.

9
■9
>

42.928
241.278

1.018.448
1.467.273

35.194
4£8.556

1.114.614
1.93£.39£

14.077
3£1.418

4.234.461
1.159.435

15.081
42.976

1££.845
£96.946

1 7£ 0 £

6.034 
S£.£3£ 

146.£5£ 
178.167

4.868 
73.756 

£34.3o£ 
£63 654

1.947
55.317

164.710
158.19£

»
30.780

111.507
»

9

£3.085
18.458
»

10.£Í6
i * '

3*3.£91
9

4.087
B

19*975
F r u t a s  «► {oaoatew tT 2.912.914 1.106.905 £.£36.14£ 849.733 i 6.537 33.£34 1£.6£9 16.032 6 09£ »

c a s . . . . . .  P a s a s . : . . : . , : . . . : . :
\ Nó clasificad as.. . . . . .
/L im o n es..................

F ru ta s  v e r- N aran jas. .................
des. . > . . .  U v a s .. . . . . . .  ¿ ............

No clasificadas. ^  . . .  
G an ad o s,. , ......................................

»
*
»
, »

- :■ * ,
*

U nid ad es... 
Kilogramos.

B

3.088,824
831.203
182.395
867.843

1.863
1.398.656

41.954
109.673
296.922

1.988.301 
174.683 
3£.831 

8.517.645 
522 

571.741 
4.805.837

3.510.670 
489,311 
340.378 
519.0£0 

£1.£19 
1.7 £3.66 8 

4£.745

£.£81.936  
: £79.168 

61.£69 
7.785.300 

5.94£ 
588.913 

5.033<4£7

515.918- 
1 8 0 0  

149.034 
£.108 

£51.890 
814.799 

r 8.£9£

333.347
1.33*

£6.8£G
3i.6£0
70.531

£04.103
989.974

£51104
£1.008
36.350

256.572
212.818
760.6559

6.871

163.£i8
8.112

10.143
64.143 
59.589

£57.££4 
67£. 103

¿  19.208

>
•

9

9

•6.780

3£.5£3

53.1£1
9

264.8Í4

98.634

3*9.078 
54.140 

1 ,4£1

17£,1«9 
- »
16.683

10.94£
»

317.87¡
i A lp is te .. . ............ ..
1 A rroz.

£8.515 
133.6 i 5

373.01£
631.893

96,.983
£84.353

46
£.£75

/ 1£ 
“ 1.0£4

18.775
51.508

4.88£
£3.179

18.7£9 
49 .£83

4.870
££1 5 5

ñ

*

9

9

G ranos.. . . .  < Cebada................. 9 166.199 29.915 £ 9 0 0 5£1 3£.650 5.877 61.731 . 11.7£9 £9.081 5.85£ »

i Centeno . . . . . . . . . . . . 1.483.852 267.633 935.45£ 177.477 98.154 17.668 103.732
18.107

£0.746 5.578 3 078 >

v T rig o ............................... B 2.258.903 610.173 489 097 145.615 8.466 " £.455 5.613 9.641 3.158 » »
H arina de trig o .......................... ...... B 16.647.381 5.826.483 9 3 5 o .l£ l 3.386.180 1.546.857 541.400 1.547.847 588.18£ 990 46.78£ *

Jab ón ................................................................................................................ s 2.188.686 1 819.389 £.1£9.560 1.703.648 £34.633 187.706 ££7.559 18£.047 ■ * 7.074 
40.4££ 

£61.567 
118, £53 

»

161966

9

9

5.659
L ana en r a m a .................. .........................

■
f. 1.023.224 1.808.569

210.615
l.£18.781 £.£91.9£7 £07.491 306.933 167.C69

17.500
367.855

3.150
9 60.922 »

*  i  i A lgarrobas .................................... 1*053081 5o8.£33 108.187 £79.067 55.813 9 5£.663
Legumbres • j Garbanzos ........................................

/ Azogue ó m ercurio. . .

1 Cobre en barras, plan-
i l t a í o I o c * /  chas, e t c . . . . . . . . . .
M e ta le s . . . .\ j j ierros y  ¡ a s  h erra -

1 m ien tas ........................................

‘ P l o m o  en b a r r a s ,  
planchas, e t c . . . . . .

/C alam in a ...................... ....

,  , i  Cobrizo................................« . . .

9

■ 9 

9

E

9

1.433.082
1.020.903

11.109.930

23.559.765

59.600.306 
174351 426 

31A481.660 
1055.957.789

859.849
5.580.973

10.9^8.193

£.148.£50

£9.681.06£
882.571

$£¿013.716
30í839.367

£.£8£.80£
446.085

10.9&0.819

£7.707.349

61.974.413 
£0.76£,000  

307.413.6£8 
2.181.196 943

1.369.68£
££60.£13

10.495.433

£345.943

£6.759.£o£ 
1.038.100 

£1.518.953 
3£.7i 7.955

341.157
6.338

£.073.603

3 .345080

8.130.£36
1.378.000

46.9£8.435
464.O8£.9£0

£04.69£
31.690

1.990.659

£77.490

3,373.360  
i 68.900 

3.£84.990  
6.961.£44

£££.904
38.835

1.911.637

4.055.351

10.837.077
£.995.000

52.672.664
406.683.900

133.74£
£01.94£

1.850.670

337.88£

4.773.913
149.750

3.687.086
6.100.£59

3£,497

*

710.£7i

£.705.841 
1.617.000 
5.744.££9 

»

170.£5£

9

60.39£

i .400.553 
80.850 

402.096
9

70.950
*

139.989

»

»

9

p9

860.985
\ Los demás . ......... ...............

Papel............................ ..................................
32.650.235

993.809
3.£13.5££
1.6£3.705

£68.070
765.C09
1£0.9£3

£.£89.434
1006.870

104.6£7.3Ü8
30.663.880
ll.£38 .790

50.144.07£
l.££1.784

4.156.£09
1.818.151

6.£16.704 
195 345 

96.079 
107.375 
134.909 

15.065.543 
1.753 

58,667.466  
1.7£3.868 
1.03£.7i8

477.738
3£4.338

42.215
150.3£5

33.721
301.311

94.990
16.100.£40

3.447.736
1.549.077

4.566.077 
187.097 

58.701 
35.£54 

226.363  
££.£90.570 

3.861 
41.738 846 

1.£98.506 
705.513

364.008  
29£.053  

21.002 
49.356  
56.591 

445.811 
144.540 

14.608.596 
£.597.0 i£ 
1 058 £69

j

K

>

»

i  .  U v i 7 .w « U

1.650.627 113.730
3£.£85
15.£73

100.969
•

Pastas para sopa— .............................

»<««*•••• i s s m ™Sal com ú n .......................... .........................

9
9

'9

609.247
846.435
508.256

114.471.704
25.508

348.757.689
15.331.940

7.492.526

5£3.514
156.£5£
85£.843

110,6£8.538
£9.804

407.413.097
15.469.197

8.689,864

232.627
£18.754
£13.£11

£.£1?,570
1.378.340

1£7.897.019
30.938.394
13.034.797

9

9*1.454
7.£?5.0£7

£.108
&

B

9

2*2.864
444.800

49.880
U

9

o . X 4 o

37.378
7£ .i£ l

9

Seda en ram a...................................... ....
* «

( Común ó de p asto . . . .

Vinos.......... < De Jerez y sus similares
( Generoso.......... ....

L i t r o s . . .  ¿ . 
•

B

11 928.620 
425.862 
S27.205

•1.491 644  
850.7£4 
490 808*

;
31 £.768.715! 339.881.038 44.747.6S1 43.6£0.5£6 3.950.767 5.07 7.86£

Diferencia de menos en valores en Julio de 1883, comparado con 1882 en principales artículos..................................
Diferencia de más en valores en los seis primeros’m ésesdei883, comparado co n  1882 en p rin cip ales  artícu lo s  .

o H .l£7.095
£7.11£ 3*3 9

L as cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
L as cantidades de naranja exportadas en el mes de Julio de 1883 son kilos, siendo todas las restantes milla r e s ,  por cuya causa no se c o m p a ra n .

Vinos exportados en el mes de Julio de 188 3 á los países que se citan. :

Vino común ó de pasto
Idem Jerez y sus sim ilares ..............
Idem generoso................ .........................

T o t a l k s  « ..................

A IR A m A INGLATERRA. ' á í RESTO DI EUROPA
Y AFRICA.

A LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. A ASÍA Y OCEARIA. ' TOTAL.

Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. Valor.

Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas.

35.016.746
134.139
333.340

1£.£55.861
£68.£78
500.010

555.738
837.61£

55.000

194.508 
í . 615.224 

8£.500

542.445
116.464

6S.830

189.751
,£3£.9£8

94.£45

1.887.800
31-94£
30.815

660.730
63.884
46.£££

3.443.476
175.180
£££.311

l.£03.£17
350.360
338.467

£9£.941
3.169.
l.£47

10£.5£9
6.338
i.8£5

41.788.846
l.£98,506

705.518

14.608.596  
£.597.0! £ 
1.0o8.£gl>

85484.££5 i3.0£4.149 1 .448350 í.95£.£3£ 7£L439 516.9£4 1.950.557 770.836 3840.967 1.889.Ó44 291.327 • llp .6 8 £ 48.74£*865 18.£63.877

Aceite común exportado en el mes de Julio] de ^ 883 por las zonas que se dtan.

De Canfranc á M urcia................................................... .... ..... ............
De Almería á H uelva.. .  . .  J . L . . . . . . .
Por los demás punt os . . . . . . .  i ................... ...... . 7 . 7 . . , . .

T o t a l e s . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cantidad. 

Kilogramos.

Valor,

Pesetas.

455.730 410.157
1.464.330 1.317.897

85.530 76.977

£.005.590 1.805.031

Mftdrid 17 d« S#ti$mljre de 1883.--=E1 Siíeetor general de Aduanas, P. O., Pedro Alcántara de Ezatea,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado las carpetas números 4MK,¿.$4Gy

«,788 del señalamiento de intereses de los semestres segundo 
de 1871 á primero de i 815 inclusive, segundo de 1875 y pri
mero y segundo de 1878 respectivamente» correspondientes to
dos al depósito que tiene constituido en esta Caja general el 
Ayuntamiento de Gabarda, provincia de Valencia, se hace sa
ber al público por medio del presente jnuncio que las mencio
nadas carpetas quedan declaradas nulas y fuera de circulación, 
y que si pasado el plazo de 15 días desde la publicación del 
mismo no se presentase redamación alguna, se procederá á lo 
que corresponda por esta Caja general según su reglamento

^ M ad rid  «2 de Agoqjto de 1883.—El Director -general, Ramón
ATÍVAVAP: X— 385

D irección g e n e ra l  de la  d enda  p ú b lica .
Venciendo en 30 del actual un semestre de intereses corres

pondiente & las acciones de carreteras de ia emisión de 80 mi
llones de 85 qe Julio de 1855, esta Dirección general ha dis
puesto que todos los días no feriados, de once de la mañana a 
dos de la tarde, se admitan aquéllas por el Negociado de Re
cibo, acompañadas de un ejemplar de las facturas que al efecto 
se  bailan de venta en la portería del edificio que ocupan sus 
oficinas, en cuyo ejemplar se relacionarán por orden correlati
vo de menor á mayor.

Las acciones serán devueltas á los interesados en el acto de 
la presentación, estampando al dorso el correspondiente ca
jetín. . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 80 de Setiembre de 1883.—E1 Director general, An

tonio Ferrat, ges.

RECTIFICACIÓN.

El el anuncio d e  esta dependencia inserto e n  la G a c e t a  co
rrespondiente al día 9 de Agosto último, pág. 386, columna 2 .\ 
referente ai extravío de dos inscripciones intrasferibles del 3 
por 100 consolidado, pertenecientes al Ayuntamiento de El Pe- 
droso (Cáceres), aparece equivocado el núm. 13.066 d e  la pri
mera, en vez del 43.063 que es el legítimo.

Fábrica Nacional del T im bre,
El día 1.® del próximo mes de Octubre, ¿ las doce su maña

na, tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 1.715 cajones de madera de pir<o, é igual número de ca
jas de zinc para envasar efectos timbrados, que deben remitirse 
á las islas de Cuba, Puerto Rico v Filipinas en el corriente año.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera intere
sarse en éste suministro pueda pasar á ver él pliego de condi
ciones y muestra de los cajones, que estarán dé íñanifiesto en 
esta Contaduría, todos los días no feriados desde las diez de la 
mañana á las tres de la tarde.

Madrid 80 de Setiembre de 1883.=E1 Administrador Jefe,
vi ^ / i h  e o n O

In te rv e n c ió n  g e n e ra l d e  A d m in is tra c ió n  
del E stado .

BIENES DK PROPIOS V PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES
AL 8  DE'OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.843.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos tar

eeras parles del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde eÍ2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección generad de la Deuda publica para quet m  cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que d continuación *e ex
presan,

eúíiAio m es Y año Importe
de CORPORACIONES. A que perteneces en

6rHen. (as relaciones. Pls.Cénls.

PROVINCIA DE ALICANTE#

«07133 Ayuntamiento de Mo
rí ovar....................... . Marzo 1871..........  «.500

«07134 ídem de id....................  Idem id    ««20
«07135 Idem de id.................... Idem 1 8 7 2 ....... 2.500
«07136 Idem de id*................... Idem id ...............  «.«20
«07137 I d»m de id      Abril 1873 . . . . . .  «.500
«07138 ídem de id   Idem id ................  2.22;)
«07139 Idem de id ...................  Marzo 1874..........  2.220
«07140 Idem de id....................  Abril id...............  «500
«07141 Idem de id .  ............... Marzo 1875.......... «.««0
«07142 Idem de id....................  Abril id ............... 2.500
«07143 Idem de id....................  Marzo 1876....... . «.500
«07144 Idem de id....................  Idem id ...............  «.««0
«07145 Idem de id....................  Idem 1877...........  «.««0
«07146 Idem de id ...................  Idem 1878_____  «.««0
«07147 Ídem de id....................  Idem id ................ «.500
«07148 Idem de id....................  Febrero 1879 .... «««0
«07149 ílém  de id ..    .........  Marzo id . . . . . . .  . 2.600
«07150 ídem de id.  ...............  Idem id ...............  2.500

PROVINCIA DE ÁVILA.

«07151 Ayuntami.nto de Be-
cedas ............................ Agosto 1 8 7 7 ..... „ iJfójft*JLC

PROVINCIA DE BADAJOZ.

«07152 Ayuntamiento de Fuen
tes de León..............  J ulio 1870..........   2.03040

«07153 Idem de id................ .. Febrero 187-1..... 3.047 58
«07154 Idem de id....................  Junio id . .  .......... 34W57
«07155 Idem de id....................  Julio id .,    1.000
«07156 Idem de id   Enero 1872.........  4.198
«07157 ídem de id ... . . . . . . . ,  Febrero i a   1.849*58
«07158 Idem de id.. * . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  1,198
«07159 Idem de id ..................  Idem 1873...........  1.198
207160 Idem de id .. . . .  Enero 1 8 7 5 ...... 'Cf%
207161 Idem de i d . D i c i e m b r e  id . . . .  i , <98 
207Í6« Idem ce i d . . . , . , . , . . .  Enero 1878_____ 1.198

«iros» VES Y Alte tmrnem
éé CORPORACIONES. áqiwpérU.****® #n

oiém. las relaeieaes. Pie. Cénts.

107163 Aynnt^^TélA3nriitóaRi Julio $ 8 3 0 ,.... .#  4.179*37
207164 Idem de Zarza Capilla. Noviembre id . . . .  4.620*20
207165 Idem de id   Idem 1 8 7 1 . . . . . . .
207166 Idem de M. ................ Idem 187«- 4*899
207167 Idem de ia .. . . . . . . . . .  Octubre 1 8 7 8 ....  4.800
«07168 Idem de i d . . . . . . * i . . *  Noviembre 1814. 4J800

PROVINCIA DE PUROOS*
207169 Ayuntamiento de S a-

sam ón.................... . . , .  Noviembre í 873.. 605
807170 Idem de id .. . . . . . . .  ♦ * Diciembre id . . .  * 560
207171 Idem de id .   Octubre 1874 .... 605
«07172 Idem de id.................... Idem 1875............  605
«07173 Idem de V a lle jo ..... . .  Abril 1 8 7 1 ........ 11*78
207174 Idem de i d . . . . . . ..........  Diciembre id . . .*  11*72
207175 Idem de id Idem 1 3 7 2 . . . . . . .  11*78
«07176 Idem de id    Noviembre 1873 . 11*78
207177 Idem ¿e id.. . Enero 1875........... 11*72
807178 Idem de id   Junio 1 8 7 6 . . . . . . .  11*78
«07179 Idem de Mena................ Setiembre 1870.. «8*57
«07180 Idem de id .. . . . . . . . . .  Agosto 1 8 7 1 .. . . .  «8*57
207181 Idem de id....................  Idem 1 8 7 2 . . . . . . .  28*57
«07182 Idem de i d . . . . , * * . . . .  Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  «8*57
807183 Idem de.id..................... Idem 1874............  28‘57
207184 Idem de id . ....... Idem 1 8 7 5 . . . . . .  28'57
807185 Idem de V illacanes... .  Setiembre 1873.. 494*47
«07186 Idem de Villabascones. Idem 1870............. «8*57
807187 Idem de id................. .. Agosto 1871......... .88*57
207188 Idem de.id.......... . . . . . .  Idem 1878............  28‘57
«07189 Idem de id   Idem 1873...........  28 57
207190 Idem de id . .  ......... .. Idem 1874.........   88*57
«07191 Idem de id . . . . ^ .  Idem 1875............   88*57
«07192 Idem de Villanueya de

A rgano. . . . . . . . . . . .  Setiembre 1870.. 1.213*33
«07193 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 1 8 7 1 . . . . . . .  1.014
«07194 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  1.2Í334
«07195 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1878 ..........  1.014
«07196 Idem de id . .   ........ Agosto 1 8 7 3 . . . . .  10.939*18

PItOVINCIA DE SEOOVIA.
207197 Ayuntamiento de Ber-

cia).............. ................  Noviembre 1870. 34'20
207198 Idem de id.................... Octubre 1 8 7 1 ... .  6929

PROVINCIA DE SEVILLA.
807199 Ayuntamiento de Vi-

llafranca del R ío .. . .  Noviembre 1872. 3.735-40
«07200 Idem de Villanueva del

id em ... . . . . . . . . . . . . .  Julio 1870............   1.930*20
807201 Idem de id . .    .......... Agosto i d . . . . . .  . 540 40
«07202 Idem de id .   Idem id  . . 4 0
207203 Idem de id ........ Setiembre id .. . .  . 1.826‘lw
«07204 Idem de i d . . . . ..........  Idem .id................. 60*20
«07805 Idem de id     Idem id ...............   120*80
«07206 Idem de id* . . ̂ . Noviembre i d . . . .  83 33
«07207 Idem de id   Diciembre i d . . . .  4.931*19
«07208 Idem  de id. . . . . .  Enero 1 8 7 1 . . . , 5 3 5 * 4 0
807209 Idem de id  ’......... Junio id . * . . . . . .  84*20
207210 Idem de id . . . Julio i d . . . ........................   314
207211 Idem de id, . . . . . . . . . .  Agosto id   3.418*50
207212 Idem de id .  .......... Octubre i d    40
«07213 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  5,015*40
«07814 Idem de id .   Enero 1872.........  83*33
807215 Idem de id   Junio i d . . . ........ . 338*80
«07216 Idem de id   Agosto i d . . . . . . .  8.060*80
«07217 Idem de id . .    ..........  Octubre i d     40
^>7218 Idem de id ........... Enero 1873 ..........  83*33
270219 Idem de id   Julio i d ................   123*40
207220 Idem de i d . . . ............... Agosto id   1.376*40
207221 Idem de id . .    .^¿.tiembreid  890-40
207822 Idem de i d . . , ...............  Idem i d . ,   1.137*80
207223 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem id ................... 184*40
207224 Idem de i d . . ; . . ........... Octubre id   467-50
«07285 Idem de id..................... Idem id .................  991*70
207226 Idem de id ....................  Idem id .................  22*20
207827 Idem  de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . ,  4.731*96
207228 Idem de id..................... Idem i d ................. 535*40
207229 ídem de id . . Enero 1874............ 83*33
*u723ü Idem de id. . . . . . . . . .  ¿ Abril id. . . . . . . . .  69*88
207231 Idem de id.................. .. Junio i d . •. .%«..... 12940
207232 Ídem de id .......... . ; . . . .  Julio id... . . . . . . .  670
207233 Idem de i d ...................  Diciembre id . . . .  3.200
207234 Idem de id . . .................  Noviembre 1875.. 3.800
207835 Idem de i d ................... Junio 1876..........  1.025*40
«07236 Idem de id....................  Febrero 18 77 . . . .  3.200
207237 Idem de id ..  ............... Octubre id. . . . . . .  3.200
207238 Idem de id....................  Agosto 1878......... 1.777*50
«07239 ídem de id  . •............. -N oviembre id .. . 3.200
207240 Idem de id   ............  Idem 1879. ......... 3.200

Madrid 9 de Julio de 1883.=«E1 Interventor general, L  R. 
d* t n a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irecc ió n  g e n e ra l  de  H acienda .
Esiado de las cantidades que han dejado de cobrarle durante el 

año eeonómico'de $% á 83 por las Aduanas de Puerto meo &
consecuencia de la rebaja de derechos establecida en la ley de 
presupuestos.

Por la rebaja P °r ¡a rebaja 
: á la" primer̂  4 -Je flvferencia¡ 

v secunda co* eotre la tercera TOTAL. 
ADMINISTRACIONES DE ADUANAS. y j5m aag;  y cuarta co

lumnas. —

'• ____  : , ’ i Pesos. Ctnk. Pesos-. Cents. \ Peŝ s. Cents. 5

C apita l...   ............. .3 .9 6 5 3 9  593*97 4559*86
May agüe z................................... 1.463 30 * 1.46330
P o n c e . . . . . ...............................  8.259*42 1.268*12 3.527*54
Arecibo.....................................   » 112*24 112*24
Aguadillo  ......................  48*48 » 48*48
A rro y o ......................................  » 109*14 109*14
Humácap.. . . . . . ......................... » 99*95 j 99*95
Vieqúes   ...............................   » » »

Totales  7.737*09 2.183*42 9.920*51

Madrid 31 de Agoáto de 1883.?«ElDirector general interino,
Ramón Rodríguez Correa.

M I N I S T E R I O  DE MARI NA .

Instituto y Observatorio de Marino 
de San Fernando.

Debiendp proveerse por oposición dos plazas de Meritorios 
4el Instituto y Observatorio de Marina de San Fernando, se 
avisa al públjoo, para .eonocimiento de las p rsonas que deseen 
tomar párte en éfacto, que dará principio en dicho estableci
miento el d^k 3 de Novipmhpe de 1883.

Las circunstancias que han de concurrir en los pretendien
tes á las plazas son: ^

1 /  No tener menos jde 15 ni más de 20 años de edad#
«.* Estar en posesión de los derechos civiles.
3.a No padeeer enfermedad alguna que imposibilite papa 

prestar cualquier servicio del establecimiento; se ccmaiderqn 
como casos de exclusión absoluta los defectos del oído y de la  
vista.

4.a Poseer los conocimientos que se detallan en el prograqaa 
adjunto.

Los que deseen tomar parte en el concurso presentaran bus 
soíicituaés al Excmo. Sr. Capitán general del Degartaipento de 
Cádiz hasta el día «0 de Octubre, acompañadas de los docu
mentos siguientes, debidamente legalizados:

Fe de bautismo dtl pretendiente.
Certificación de la Autoridad competente en que se haga 

constar que el solicitante no está inhabilitado para* el servicio 
de cargos públicos.

Certificación de buena conducta.
Se avisará á los pretendientes con la anticipación necesaria 

á fin de que sean reconocidos facultativamente, con arreglo á 
la condición 3.a

Los de^chos y deberes de los Meritorios, así como todo lo 
relativo á la carrera que emprenden, pueden verse en los $ r- 
tíeulqs 27 á 47 del reglamento del instituto y Observatorio ¡jde 
Marina de San Fernando, insertó en la Gacj&ta db Madrid de 2 
de Junio de 1873, y en k  entrega $48 del̂  Manual de órdenes<de 
generalidad para el gobierno de la Armada.

Programa de las molerías que se exigen á los aspirantes 
á las plazas M  Meritorio.

1.* Saber leer y escribir correctamente el castellano.
2.® Traducir correctamente el francés.
3.° Aritmética..
Numeración.
Operaciones con loa números enteros.
Fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.
Fracciones continuas.
Números complejos.
Sistema de numeración y divisibilidad de los números.
Pe u  i} cías y raíces.;
Proporciones,
Progresiones.
Logaritmos.

4.® Algebra.
Nociói.es preliminares.
Ojerácionas algebraicas.
Ecuaciones de primer grado y su discusión.
Desigualdades.
Análisis indet rminado de primer grade.
Cuadrados, raíces cuadradas y cálculo de radicales de ¿se

gundo grado.
Ecuaciones de segundo grado y su discusión.
Potencias y raíces en general.
Cálcplo do radicaleb y exponentes fraccionarios. 
Progresiones.
Fracciones continuas.
Logaritmo?.
Máximum común divisor.
Funciones derivadas.
Composición de las ecuaciones,
Trasformación de las ecuaciones.
Raíces enteras, fraccionarias é iguales.
Teoría de la eliminación.
Regla de Descartes.
Teoremas de Budáó, Sturm y Rolle.
Resolución de las ecuaciones numéricas.

< Ecuaciones reducUbleo-, recíprocas y binómicas.
Furiciones simétricas.
Resolución general de las M  ^o

grado.—Seriqs.—-Serie exponencial, logarítmica y recurrentes. 
ÚescomppsiciSn de fráccipr/eTrjwi^hiles.

5.® Geometría.
Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoría de las paralelas.
PropljEd^dea gpneralee de ,1 a circunferencia*
Angulos y su medida.
Triángulos y condiciones de su igualdad.
Cuadrilátero y polígonc s en general.
Circunferencia, tangentes y secantes.
Líneas proporcionales.
Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares y relación de la circunferencia al diá

metro,
Area de las figurad planas.
Plano y su combinación con la linea recta.
Angulos diédrAS y poliedros.
Propiedades de los poliedros y condiciones de igualdad. 
Poliedrc s semejantes, simétricos y regulares.
Areas y volúmenes de los poliedros.
Propiedádés principales del cilindro, cono y esfera.
Areas y volúmenes de dichos cuerpos.
Triángulos éMéricós.
Triángulos polares,

6.® Trigonometría rectilínea.
Nociones preliminares.
Funciones trigonométricas.
Fórmulas trigonométricas.
Logaritmos de las funciones trigonométricas: construcción 

y uso Me las tablas.
Relaciones entre los lados y ángulos de un triángulo recti

líneo.
Resoluciones de los triángulos rectilíneos.

- 7.® Trigonometría esférica.
Relaciones entra los lados y ángulos de un triángulo es«r 

férioo.
Rf^olución de los triángulos esféricos, rectángulos y recti- 

láteros.
Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos.
Os sos d u dos os de los trian gulos esférico s.
San Fernando 10 de Setiembre de lé83.=Ceci]io ¡Pujazón.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
D ip u tac ión  p r o v in c ia l d e  M adrid .

La Comisión provincial, usando de las facúlta d es que le 
confiere el art. 98 de la ley orgánica en su párrafo  tercero, ha acordado contratar en pública subasta, que ten d rá  efecto el día £7 del corrient?, á las dos de la tarde, en );a Casa-Palacio de la corporación, plaza de Santiago, núm. £, bajo la presidenc ia  qué establece el art. 8.* del Real decreto de 4 de Enero últim o, el suministro de arroz que por térm ino de un año necesiten  los establecimientos de la Beneficencia provincial, al precio «de 63 céntimos de peseta el kilogramo, con sujeción á las condiciones áel pliego/fecha 7 del actual, que se inserta con la de hoy en el Boletín oficial de la provincia, que estará de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce á cuatro de la tarde, todos los días no festivos hasta el del remate; debiendo consignarse como fianza provisional para tom ar parte en la l i citación l.£4£ pesetas, y como definitiva el 10 por 100 del im porte de una anualidad al precio en que se adjudique el sumi 
nistro, el cual se abonará por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.Madrid 19 de Setiembre de 1883.===E1 Vicepresidente accidenta l, O riol.=El Secretario accidental, P. A., Vicente Hernández.

, Modelo de proposición.
D. N .N ., que habita; e n , , .  < calle d e . . . . núm *. . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales sacando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid el suministro de arroz qué durante un año necesiten los establecimientos de Beneficencia de esta corporación, cuyo consumo se calcula en 39.600 kilogramos, se compromete á sum inistrar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio d e . . . . .  (Aquí la cantidad, escrita en letra, y no en cifra m  guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión provincial, usando de las facultades que le confiere el art. 98 de la ley orgánica en su párrafo tercero, ha acordado contratar en pública subasta, que tendrá efecto el día 87 del córrieiite, ái&s tres de la tarde, en la Casa-Palaeio de la  corporación, plaza de Santiago, núm. £, bajo la presidencia quo establece el art. 8.® del Real decreto de 4 de Enero ú ltimo, el sum inistro de sanguijuelas que durante un año necesiten los establecimientos provinciales de Beneficencia, al precio de una peseta 40 céntimos docena, con sujeción á las condiciones del pliego, fecha 13 del actual, inserto con la de hoy en el Boletín oficial de la provincia, que estará de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce á cuatro de la ta rde, todos los días no festivos hasta el del remate; debiendo consignarse como fianza provisional para tom ar parte en 3a l i citación 161 pesetas, y como definitiva el 10 por 100 del im porte de una anualidad al precio en que se adjudique el sum inistro, el cual se abonará por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos provincíales.Madrid 19de Setiembre de !883.=E1 Vicepresidente accidenta], O riol.=E l Secretario accidental, P. A., Vicente Hernández.
Modelo de preposición.

D. N. N., que habita en . . . . ,  calle f i e    n ú m .. . enterado del anuncio y  pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales sacando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid el suministro de sanguijuelas que durante un año necesiten los establecimientos de Beneficencia de esta corporá - ción, cuyo consumo se calculá en £.300 docenas, se compromete á sum inistrar dicha artículo, con estricta sujeción al pliegode condiciones, al precio de (Aquí la cantidad, escrita enletra, y no en cifra ni guarismo.)
(Fecha y firma del proponente.)

D eleg a c ió n  de H acien d a  d e  l a  p r o v in c ia  d e L érid a .
No habiéndose presentado lidiadores en la subasta an u n ciada en la Ga ceta  d e  Ma d r id , correspondiente al dia 3 de Agosto próximo pasado, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 171, dei día 31 de Julio último, para la construcción de una caseta de carabineros de nueva planta en el pueblo de Os, del distrito municipal de Civis, se anuncia la segunda su

basta  bajo el mismo pliego de condiciones inserto en los referidos periódicos oficiales, celebrándose dicho acto á los £0 días de publicado este anuncio en la mencionada G a c e t a  d e  M a 
d r id , á las doce de la mañana, en el despacho ü e esta Delega
ción de Hacienda, bajo mi presidencia, con asistencia de los Sres. Interventor de Hacienda, Comandante de Carabineros y Abogado del Estado.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas que deseen tom ar parte en la mencionada subasta.
Lérida 18 de Setiembre de 1883.=Juan Rodríguez y Pérez.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l d e  A d u a n a s  
d e la  p r o v in c ia  de A lica n te .

D. Fernando de Antón, Adm inistrador de la Aduana de Alicante.
Hago saber que en uso de las atribuciones que me concede el art. 491 de las ordenanzas de Aduanas he acordado declara r  el abandono de ,4,£, potes de leche condensada, que fueron aprehendidos á un hombre que saltó en tierra desde un bote, comprendidos en el expediente de abandono, núm. 50, instruido en esta dependencia.
Lo que se anuncia en la G a c e t a  por tres días consecutivos para que en el plazo de £0 días pueda interponer cualquiera reclamación el que se crea con derecho á ello.Alicante 48 de Setiembre de 1883.=Fernando de Antón.

— 3
In ten d en cia  m ilita r  d e l d is tr ito  de A n d a lu cía .
El Intendente de Ejército y dei distrito m ilitar de Andalucía.
Hago saber que no habiendo obtenido resultado por falta de Jieiladores la subasta verificada el día 40 del actual para contra ta r  el abastecimiento dte aceite de oliva, carbón vegetal y 

^esparte, que se consideran necesarios en las factorías del diso l t o  por el término de un año, á contar desde 1.® de Octubre próximoA^fin de Setiembre del año venidero y un mes más, si a, tí conviniere á  ia Administración m ilitar, por las cantidades y y&ra las plaza# que el catado expuesto á continuación expresa, se convoca por el presente á una pública y formal licitación, que tendrá  lugar en los estrados de esta Intendencia, y simultáneam ente en las Comisarías de Guerra de Córdoba y Ceuta 
el dia 6 de Octubre jpróximo, á la una de la tarde, en cuyos 
puntos y dependeFiciw^s se hallará  de manifiesto el pliego de condiciones desde Ja publicación fie este anuncio, y con ocho 
días el .de precios límites.

Toda proposición que se presente ha de ser redactada en papel del sello 41.*, y con sujeción al modelo que se estampa á continuación, y será acompañada la carta de pago del depósito del 6 por 400 ae su importe; debiendo ser presentada media hora antes de principiar el acto.Sevilla 15 de Setiembre de 4883.=Benito González de Eiris.
Estado que se cita.

Aceite. Carbón. Esparto para relleno.
Hectolitros. Quints. méts. Quiñis. méts.

Sevilla....................... » 1.400 »
C órdoba.............. 40 450 450
C eu ta ......................... 4£0 4.570 4.4£5

T otal  del distrito. 460 3.4£0 4.575

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que acompaña, enterado del annncio y pliego de condiciones para contra ta r el abastecimiento ; de aceite, carbón vegetal y esparto para las factorías de utensilios de este distrito durante un año, ofrece ejecutar este servicio á los precios y en las factorías siguientes:

I Por cada hectolitro de aceite de oliva tantas pesetas (en letra).

Por cacía quintal métrico de carbón vegetal tantas id. (en id.).Por cada id. id. de esparto tantas id. (en id.).
Acompañando para responder al cumplimiento de esta proposición el talón del depósito provisional correspondiente, verificado en tal Tesorería de Hacienda.

(Fecha y firma.) 
«tblsele Cfoatral de Telégrafo**

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados / d ios destinatarios.
d ía  £0.istacióís d* orige®. hombre del deitii&tario. Domicilie.

Oolinga. . . . . . . . . Agustín Victorero..
Rosa Aceba de F ondo. . . . . . . . . .  c .  . •

Duque Alba, 41, tercero.
Sin señas.

Pontevedra..........
P uerto ilano . . . . . Riquclm e. . . . . . . . . Mayor, 14. 

Sin señas. Idem.V alíadolid... . . . . M artínez..................P a u . . . . . . . . . . . . General M arín .. . . .V erín .................... Estrivela M a n u e l G ráñ a ...............Comillas.Marmolejo . . . . . . Idem.Calle de la Libertad, 3, segundo.Val verde, 45, principal izquierda.Jardines, 44, segundo. Plaza P r o v i ncia, 4,

Talavera............... Josefa M uñoz.. . . . .
B arcelona............ Juan Fernández... .Je rez ............... .. Saturnino Moya,. . .  

Cándido M artínez.. 
Iglesias.....................

V iso.. ...................
cuarto.Consejero Estado (ausente).Idem (fallecido).ídem (id.)Idem (ausente).Calle Carmelo,núm. £.Porte de Soleii: Hotel Madrid, Hotel de la Paix ú Hotel de Lon
dres.

Id em .....................Id em .................... V alderano.. . . . . . . .Idem .................
Talavera. E ..........P a r ís .................  .

Burgos..................

Suárez.............. ..Rafael Menéndez.. . 

Francisco Chermont

Diego Pequeño, Ingeniero agrónomo Gregoria Al b iza... .Zarragoitia...............Ignacia B la n c o ....Caillons....................Antonio López........

Valíadolid............
Fuencarral, 86, tercero Sin señas.

H abana.................T a fa lla ... .............V illeurbanne. . . .  Valíadolid............

Montera, 35, tercero. Alcalá, 10, tercero. Bolsa.Leganitos, £0, princi
pal.Muelle, £9.León. E ............. J uliana C orral. . . . .

Madrid £0 de Setiembre de 1883. «=* El Jefe del Centro, Samaniego.
A d m in istra c ió n  d e l Correo ce n tr a l.

DÍA £0*
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 373 Antonio Díaz.-—Ubeda.374 Antonia Míguez.—Valíadolid. \375 «Cecilio p a rtía .—Guadaiejara.376 Francisca Muñoz.—Entrena.377 Isidora Martínez.—Cabía.378 Isabel Mazoni.—Santander.

379 José Blanco.—Granja.380 José A. Olaquiagá.—Segura.381 José Pontane.—Valíadolid.
38£ José C atalina—Idem.383 José Córdoba—Navas de San Juan.384 Marqués de Fuente Pelayo.—Valencia.385 Manuel Arnáuz.—Cáceres.386 Man i el de Revilla.—Torrelavega.387 Tomás Lafuente —Nava de ArévaJo.388 Tomasa García.—Amusio.389 Viuda de D. Román Rubio.—Navalyillar de Pela.

Madrid £0 de Setiembre de 1883.=E1 Administrador, José María Soler.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  Ceb rero s.

Se halla vacante la plaza de Maestro director de la Sociedad lírica de Cabreros, dotada con el sueldo anual de 3.990 rs., 
pagados de los fondos municipales por mensualidades venci

das; además percibirá los derechos que le correspondan por los servicios particulares á que sea llamado.
Los aspirantes dirigirán las solicitudes documentadas ai Sr. Alcalde Presidente en el improrrogable término de 15 días, á contar desde la inserción de e ste  anuncio en  la G a ceta  d e  

M a d r id . X—384

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
A u d ien cias te r r ito r ia le s .

MADRID.
D. José Sánchez y Morayta, Oficial de Sala de la Audiencia 

del distrito de Madrid.
Certifico que por la sección £.“ de la Sala de vacacio

nes de esta Audiencia, y en causa seguida contra Catalina Lo
sada Juan por hurto, procedente del Juzgado instructor del dis^ 
trito  de la Universidad de esta capital, se ha mandado por auto 
de £5 del presente mes se publique en 3a G a c eta  d e  Madr id  y 
Boletín oficial de la provincia la siguiente

«Requisitoria. — La sección £.* de la Sala de vacaciones 
de esta Audiencia en auto del £5 del corriente mes ha acor
dado que sea llamada y buscada por requisitorias para que se 
presente dentro del término de 15 días, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley, á Catalina Mercedes Lo
sada Juan, hija de José y de Josefa, natural de Madridejos, 
de 46 años, casada con Felipe Torres, que habita en esta Corte, 
calle de Moratines, núm. 6, cuarto bajo, que es de estatura re 
gular, pelo negro, ojos pardos, cara redonda, y viste modesta
mente, procesada por el delito de hurto, y que se presume se 
encuentra en esta capitel; la cual, hallándose en libertad pro
visional, no ha sido habida para hacerla un requerimiento, n i 
ha concurrido á la presencia judicial los días que la estaban 
señalados.

Y habiéndose decretado su detención en el expresado au to , 
se encarga á todas las Autoridades y policía judicial que la  
busquen, y si es habida la pongan á disposición del expresado 
Tribunal, conduciéndola detenida á la cárcel de esta Corte.

Y al efecto expido esta requisitoria original, que deberá 
unirse á  la causa, remitidas que sean las que bs ordenan en el 
expresado auto.

Madrid 30 de Agosto de 4883.=V.# B.#=Gonzáiez de la P e - 
ña.*=Ei Relator Secretario, P. H., Licenciado Benigno Gu
tiérrez.»

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y tenga 
efecto su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , extiendo la p re
sente en Madrid á 31 de Agosto de 1883. — José Sánchez y 
Morayta.

D. José Sánchez y  Morayta, Oficial de Sala de la Audieneia 
del distrito de Madrid.

Certifico que por la sección £.a de la Sala de vacacio
nes de esta Audiencia, y en causa seguida contra Laureana 
Lucía Santa María por atentado á los agentes de la Autoridad, 
procedente del Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, se ha mandado por auto de £7 de! 
presente mes se publique en la G a c eta  de  Madr id  y Boletín 
oficial de esta provincia k  siguiente

«Requisitoria. — La sección £.a d? la Sala de vacaciones 
de esta Audiencia en amo de £7 del eenúents mes ha acor
dado que sea llamada y bascada por requisitorias para que se 
presente dentro del término de 15 días, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declamada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley, á Laureana Lucía Santa 
María, hija de Juan y de Olalla, natural de Quemada, provincia 
de Burgos, casada con Feliciano Coderque, de edad de 30 años, 
vecina de esta Corte, que habitaba en la calle de San Mateo, 
número 4, piso quinto, y  cuyas señas personajes son: esta tu ra  
baja, pelo castaño rizado, ojos pardos, cara redonda; y v iste 
mantón de ñores, falda de percal, y pañuelo blanco de seda á la 
cabeza, procesada por el delito de atentado, y que se presume 
se encuentra en esta capital, la cual, hallándose en libertad 
provisional, no ha sido habida para hacerla un requerimiento, 
ni ha concurrido á la presencia judicial los días que la estaban 
señalados.

Y habiéndose decretado su detención en el expresado auto, 
se encarga á todas las Autoridades y policía judicial que la 
busquen, y  si es habida la pongan ¿ disposición del Tribunal, 
conduciéndola detenida á ¡a cárcel de esta capital.

Y al efecto expido esta requisitoria original, que deberá 
unirse á la causa, remitidos que sean las que se ordenan en el 
expresado auto.

Madrid 30 de Agosto de i883.=V .t B.’^G onzález de la 
Peña.=»El Relator Secretario, P. H , Licenciado Benigno Gu
tiérrez.»

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y tenga 
efecto su publicación ea la Ga c e t a  d e  Ma d r id , extieqdo la pre
sente en Madrid á 31 de Agosto de 1883.==José Sánchez y  
Morayta.

SEVILLA.
Hallándose vacante la plaza de ejecutor de sentencias de 

esta Audiencia territorial, con el sueldo anual de £.490 pesetas, 
y debiendo proveerse la misma en perdona que reúna las con
diciones legales, por acuerdo de la Sala de gobierno de este 
Tribunal se manda publicar el presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de este territorio  
para que los aspirantes á dicho oficio presenten sus solicitudes 
acompañadas de la partida de bautismo y certificación de con
ducta en esta Secretaría de gobierno dentro del término de 30 
días, contados desde su inserción en la  Ga c e t a .

Sevilla 4 /  de Setiembre de 4883.—EI Secretario de gobier
no interino, Licenciado Francisco Qrduña,
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A udiencias de lo  crim inal.

JEREZ.
D. Juan A. Hernández Arbizu, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad y de su sección 1.'
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

días, á contar desde su inserción en-el Boletín oficial que la pu
blique últimamente, á Manuela Moreno Abad» natural de Lo- 
pera, provincia de Jaén, vecina de Granada, calle del Barqui- 
chuelo, núm. 11. viuda, vendedora ambulante, y de 40 años de 
edad, cuyas serías personales son: alta, gruesa, cara redonda, 
cabello negro, ojos azules y color trigueño, á fin de que compa
rezca ante este Tribunal á nombrar Abogado y Procurador que 
la defiendan en causa que contra la misma y otras declaradas 
rebeldes se sustancia ante dicha sección por hurto de una 
pieza de genero, pues así lo ha acordadado la de mi Presiden
cia en auto de 83 del corriente; apercibida de que si no com
parece le pararán Ies perjuicios consiguientes.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial que caso de ser habida la referida Manuela Mo
reno Abad la intimen comparezca en esto Tribunal, poniendo 
en conocimiento del mismo el lugar de su residencia.

Jerez 84 de Agosto de 1883.=Juan A. Hernández Arbizu.= 
Seoretario, Marcelino Núñez.

MADRID.
La sección de la Sala de lo criminal en vacaciones de esta 

Audiencia, ten 'providencia de 84 del corriente mes ha man
dado se llame y busque por requisitorias para que se pre
sente dentro del término de 10 días ante la misma, bajo aper
cibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, á Felipe 
de Burgos y Ortega, natural de Madrid, soltero, sastre, de es
tatura regular, con bigote, pelo y ojos castaños, que está pro
cesado por hurto, y se presume que se encuentra en esta capi
tal, el cual no ha sido hallado en su domicilio al ir á notificar
le una providencia, por haberse ausentado de él, ignorándose su 
paradero; encargándose á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial que le busquen, y si es habido lo pongan en 
conocimiento de la expresada Sala.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente re 
quisitoria en Madrid á81 de Agosto del883.=Pectro López.

Juzgados m ilitares.

LÉRIDA.
D. Pedro Cáceres Benítez, Comandante, Sargento Mayor de 

la  plaza, y Fiscal de la misma.
Por el presente primer y único edicto cito, llamo y empla

zo á Magín Corbella y su partida, que, como insurrectos, toma
ron parte en la rebelión que tuvolugar el día 10 de Agosto ú l
timo en el pueblo de Alcarraz ó sus inmediaciones, cuyos nom
bres se relacionan a continuación, á los que estoy sumariando 
por el expresado delito y haber cobrado contribuciones y sus
tracción de armas en los pueblos de Torre de Segre y Sorroca, 
en esta provincia;

Y usando de la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) tiene conce
dida en estos casos en Reales Ordenanzas, les prevengo se presen
te n  en es ta  plaza los relacionados, asimismo los que se ignora 
sus nombres, señalándoles el Gobierno militar de la misma, don
de deberán presentarse dentro del término de 80 días,que se con
tarán desde el día de la publicación de este edicto en la Gac et a  
d e  Ma d r id , á dar su s  descargos y defensas; y  de no compare
cer en el referido plazo se seguirá la causa y  serán sentencia
dos en rebeldía por el delito que merezca pena más grave en
t r e  el de rebelión y  la sustracción de contribuciones y armas á 
lo s  referidos pueblos, sin más llamarlos ni emplazarlos por ser 
e s ta  la voluntad de S. M.

Magín Corbella (cabecilla).
Sebastián Giró.
Manuel Tomás Alzamora.
Pedro Antonio Savaté.
José Duró.
Jaime Domingo CarbonelL
Francisco Nadal.
Pedro Zentrido, alias Per año.
José Melé Macuch.
Ramón Martínez, alias Parra.
Pedro Moix Oliver, alias Pólvora.
Francisco Oliver Periré.
Mateo Castan Fontanalls.
José Siscart.
JosóSisó.
Antonín Altobién.
Dado en Léridaá 40 ds Setiembre de 18.83.«EL Comandante, 

Fiscal, Pedro Cáceres.

MANZANILLO.
D. Eugenio Calvo Blasco, Capitán, Fiscal del segundo bata

llón del regimiento de España, núm. 5, de infantería.
En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me con

ceden como Juez fiscal de la causa instruida contra el soldado 
Juan Fernández Requena, soldado que fué de este batallón, 
acusado del delito de inferir heridas menos graves al paisano 
Juan Contreras en reyerta tenida con él, por este mi tercero y 
última edicto cito, llamo y emplazo al referido ex «soldado Juan 
Fernández Requena para que en el término de 40 lías, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente á la Autoridad 
que se encuentre más próxima á su residencia para ser con
ducido por las Autoridades correspondientes hasta la guardia 
de prevención del batallón expresado, que se halla de guarni
ción en esta plaza de Manzanillo, donde se cometió al antedi
cho delito, con objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la causa de referencia.

De no presentarse en el término fijado se seguirá la caqsa y 
se(sentenciará en rebeldía sin más citarle ni llamarle.

Manzanillo 1.7 de Julio de 1883.—Eugenio Calvo.

Juzgados de prim era instancia .

ALHAMA.
D. Francisco de P. Carrera, Juez de instrucción de esta ciu

dad y ¡su parado.
Por la presente se excita el celo de laf Autoridades civiles 

y militares cpn el fin de. que se .sirvan disponer que por los 
agentes de pqlicía judicial ¡se procela á la busca de un mulo, ; 
cuyas señas anotan ai fina!, de 3a propiedad de Lucas Calvo 
Ru¿z, que le fué hurtado en Ja noche del 13 del actual; y  caso 
de ser habido lo pondrán £ mi disposición con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre.

Alh&ma 30 de Agosto de iS8.3.-»Por. mandado i e  S. Ma
nuel Calvo y Martín.

Señas de la caballería.
Un mulo de pelo n?gro, de cuatro años de edad, con lunares 

blancos del aparejo, y con el hierro G.
AMURRIO.

D. Ramón de Lecea y García, Juez de instrucción de Amu- 
rrio y su partido.

., Por la presente requisitoria se eita, llamá y  emplaza á tres 
hombres desconocidas, cuyas señas particulares son: dos de 
ellos como de 86 años de edad, de estatura regular, uno bien 
parecido, buen color, y el otro moreno tostado, barba negra 
cerrada, mal encarado; el tercero más bien pequeño, regordete, i 
t spalda ancha, rubio y bien parecido; los tres visten pañuelo 
de color á la cabeza y boinas azules, blusas y bombachos azu
les algo descoloridos, fajas negras, camisa blanca y alpargata 
blanca cerrada, todo ello manchado de mineral de hierro , en 
particular las alpargatas , llevando uno de los tres un tapabo
cas crecido de lana, fpndo azul, algo descolorido, con ondas 
blancas crecidas, para queea el término de nueve días compa
rezcan ante este Juzgado á ser inquiridos en sumario que ins 
truyo sobre robo de metálico y efectos en ¿a noche del 88 del 
actual en el pueblo de Lezema.

Y se encarga á toda clase de Autoridades, tanto civMes como 
militares é individuos de la. Guardia civil y policía judicial, así 
como á cualquiera otra Autoridad que conociere el paradero 
de referidos tres desconocidos, procedan á su detención y re 
misión caso de s?r habidos á la cárcel de este partido; pues 
así lo tengo ordenado;en referido sumarkn

Dada en Amurrio ‘á 33 de Agosto de 1883s~Ram ón de Le- 
eea.=Por su mandado, Andrés Unzueta.

ANTEQUERA.
D. Ju an  Carlos y  Alix, Juez de primera instancia detesta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama ¿ tres hombres 

desconocidos que el 18 de Marzo último robaron á Josefa Ortiz 
Bordón, de esta vecindad, calle de Merecill&s, 80 duros en mo
nedas de á  80 rs. y una poca de calderilla, para que en el té r
mino de 10 días comparezcan en este Juzgado á fin de recibirles 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la lev.

Ruego á los Sres. Jueces y demás Autoridades civiles y' 
militares de la Nación procedan á la busca de los m u id o s  
tres hombres desconocidos, y habidos que sean los pongan con 
las seguridades convenientes á mi disposición en la circe! de 
este partido.

.Antequera 31 de Agosto de 4883.-= J. Garlos y Alíx.«?Jesá 
Cortés.

ARZÚA,
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de primera instancia 

del partido de Arzúa.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á las herencias de D. Francisco Gar
cía Sánchez y D. José García Vaamonde Barba, de San Andrés 
de Roade, para que dentro del improrrogable término de 15 
días se personen en forma á la demanda ordinaria promovida 
á  nombre de D. Ramón Joaquín Varela García, de San Pe!ayo 
de P&sadela, sobre que se le declare, y á sus hermanos Domin
ga y  Manuel, herederos de D. José García Vaamonde Barba; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará d  perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la villa de Arzúa á 14 de Setiembre de 4883.-^La
dislao Mar tínez.= Ante mí, Domingo Martínez Lado. —P ,

AVILES.
D. Rosendo Martín y Pérez, Juez de primera instancia dei 

partido de Avilés, en la provincia de Oviedo,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo «1 penado 

Benito Somines y Galán, de oficio carpintero, vecino que fué 
de esta villa, y hoy ausente en ignorado paradero, aunque se 
presume resida en la isla de Cuba, para que dentro del térm i
no de 80 días, á contar desde la publicación de la presente en 
la Gacesa PE Madrid, comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda con objeto de pagar parte de costas y la 
multa que le fueron impuestas en la causa que contra él y sú 
hermano D. Antonio se siguió en ests Juzgado por lesiones á 
D. Matías Suárez,5 M M f éñ ótro c a í io ^  días de prisión sub~ 
sidiaria en la cárcel públjica de esta villa por insolvencia da 
dicha multa;hajb apercibimiento que de ño comparecer se le 
declarará rebslde, parándolerios perjuicios consiguiente,

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades de la Nación, así civiles 
como militares?, para que por cuantos medios estén á su alcan
ce procedan á la busca y captura del expresado individuo, con

duciéndole con las .seguridades debidas á ia presencia de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Avilés á 89 de Agosto de 1883.=Rosendo Mar- 
tín.*-De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta.

D. Rosendo Martín Pérez, Juez de primera instancia de ,1a 
villa de Avilés y su partido.

Por el presente edicto se cita á D. José, D. Manuel y D. Ra
món Pérez y  Péi;ez, hy^s de Jpan y de Antonia, vecinos que 
fueron de la parroquia de San Esteban de Molleda, Concejo de 
Corvera, en este partido judicial, y en la actualidad ausentes, 
de pignorado paradero, á fin de que, y e n  unión de les demás 
interesados, concurran si vieren convenirles formación de 
inventario y junta, que tendrá lugar el 87 de Octubre próximo 
venidero, hora de las once de su mañana, en la sala de audien
cia: de este Juzgado, y demás operaciones partidarias de los 
bienes recayentes en la herencia de D. José Pérez y su conjunta 
Doña Ramona Fernández, vecinos que en sus días fueron del 
expresado Molleda, pues así lo he acordado en el juicio corres- 
por diente voluntario de testamentaría promovido por D. Pedro 
Menéndez, vecino de Bango, en @1 expresado Corvera; y se pre
viene á los expresados ausentes que de no concurrir á la prác
tica de las mencionadas diligencias y de no comparecer en el 
antedicho juicio, éste seguirá su curso sin su intervención, si 
bien representados por el Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 10 de Setiembre de 1883.*=Rosendo Mar
tí n.=®De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta. —P

BAENA.
D. Manuel de Torres Requena, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo fa

llecido el 88 de Febrero de 1879 D. Agustín Rodríguez Quinta
na, Registrador de la propiedad que fué de este partido, y an
tes sirvió el de Torrelaguna desde el 88 de Febrero de 1868 
hasta Mayo de 1878, en que fué ascendido al de Calahorra, del 
que fué trasladado al de este partido, tomando .posesióQ el 19 
de Julio de 1873, que desempeñó hasta su muerto; y habiendo 
solicitado sus herederos la cancelación de las fianzas prestadas 
en fincas y la devolución de la cantidad constituida en efectos 
públicos, se cita á todos los que tengan que deducir alguna re
clamación para que dentro del término de seis meses, contados 
desde la publicación del presente en la G ac eta  de  Ma d r id , 
comparezcan y la presenten ante los Jueces de primera instan
cia de los partidos citados; apercibidos que de no hacerlo se
guirá el expediente su curso.

Baena 30 de Agosto de 1883.=Manuei de Torres Requena.* 
El actuario, José Santana y Espejo.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García de 'Castro, Juez de instrucción del distrito 

de las Afueras.
Por el presente, y en méritos del sumario que instruyo so

bre incendio en uno de los almacenes de la Sociedad Crédito y  
Docks de BarcelonOjf sitos en San Martín de Provengáis, se cita 
y llama á D. Juan Boy, artista  lírico, cuyo paradero se ignora, 
y dueño de un movili&rio y ajuar depositados en dicho alma
cén y que sufrieron deterioro por las llamas, á fin de que den
tro del término de 15 días, contados desde i a publicación del 
presente en el Boletin oficial de la provincia, comparezca ante 
cate Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana de esta ciudad, 
número 88, piso primero, á manifestar si quiere mostrarse parte 
enja caus$; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que en derecho hubiera lugar.

Dado en Barcelona á 89 de Agosto de 1883.=Jo sé García 
de Oastro.=Por disposición de S, S., Valentín Vintró.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Abuín 

Osorio, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dél tér
mino de 10 días, contaderos desde la inserción de la presente 
en la Gac eta  b e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, calle del 
Gobernador, núm. 8, piso tercero, á fin de recibirle declaración 
en méritos da causa criminal que sobre hurto doméstico y con
tra el mismo me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga a todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Antonio Abuín Osorio, da unos 87 años de edad, 

.soltero,, cuyas señas son: estatura alta, pelo negro y fuer te, 
ojos pardos y algo tiernos, barba negra y .poblada; y viste de
centemente; y caso de obtenerse dicha captura ordenar su tras
lación Alas cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en méritos de la referida causa.

Dada en Barcelona á 87 de Agosto de 1883.=Manuel G il.*  
Por mandato de S. S. y ocupación del actuario D. José Gilí, 
Licenciada José A» San chis.

-*■' ' BENAVENTE.
D, Enrique de Gali y Andrés, Juez de instrucción do esta 

villa de Benavente y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á unos ganaderos de 

tránsito por esja villa con ganado lanar hará un año poco más 
{ó ménos„ á quienes fué sustraído un cordero de un año, el ,cu%l 
recuperaron por Pablo Domínguez Casado, de esta vecindad, 
para que en el término de 10 días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  , comparezcan en este 
Juzgado con objeto de poderles ofrecer la causa que por tal 
sustracción se sigue contra el mencionado Pablo Domínguez.

Benavente 3 de Setiembre de 1883.*Enrique de G alí.^Por 
mandado de S. S., Deogracias Crespo.
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BOLTANA.
D. Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción del 

partido de Boltaña.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza ¿'Agus

tín Oastel y Baura, de 21 años de edad, de estatura regular, 
pelo castsño, ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, color 
moreno; viste pantalón de pana rayada color café, blusa de 
cutí azul, pañuelo en la cabeza y alpargata ¿ lo miñón; á Cris
tóbal Cast-el y S?ura, de 17 años de edad, de estatura regular, 
pelo rubio, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, color 
bueno; visto pantalón do pana rayada color café, Blusa de eütí 
azul, pañuelo en la cabeza y alpargata á lo miñón, y a Valen
tín Villegas y Laveguería, de 24 años de edad, de estatura re
gular, cara redonda, barba lampiña, color bueno; viste panta
lón de pana rayada, una elástica color café, pañuelo de sarga en 
la cabeza y alpargata á lo miñón, los tres solteros, naturales y 
vecinos del lugar de Biscaurri, hoy en ignorado paradero, para 
que en el término de 15 días comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y contestar á los cargos que 
les resultan en la causa que contra los mismos se instruye so
bre muerte de Ramón Solana, en la que lo téngo así acordado; 
bajo apercibimiento de qué si no comparecen dentro de dicho 
tér&ino Serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades ó iádividúos de la po
licía judicial procedan á la captura, detención y conducción de 
los expresados tres sujetos a este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Boltaña á 31 de Agosto de 4883.=Sebastián Mi- 
guel,**Por mandado de S. S., Valero Ama!.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Eusebio Fernández de Velasco, Juez áe insfrucción deí 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente y término de 10 días, que empezarán á con" 

tarea desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid *  
insertándose también la misma en el Boletín oficial de esta 
provincia, en la de Sevilla, Huelva y en el á que corresponda 
Infiesto, se cita, llama y emplaza á Maximino López Villadón, 
que según resulta es natural de Oviedo, próximamente de 82 
años ele edad, de nstado casado, de estatura regular, color mo
reno, cabello y bigote negros, barba poca y afeitada, nariz par* 
tida por la ternilla, el cual se hallaba haée más de dos años al 
frente de la fábrica de fósforos situada en esta ciudad en la 
calle de Garaieoechea, denominada el Olivillo, para que se 
presente en est : Juzgado ¿.prestar declaración de inquirir en 
causa criminal q m  contra él se instruye por el delito de es
tafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares* y demás policía judicial practiquen y 
manden practicar diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido le remitan á la cárcel de-esta.ciudad á mi disposición.

Dada en Cádiz á 80 de Agesto de 1883.=Eusebi© Fernández 
de Velasco.=Nareiso María Lozano. -  -

D. Éusebio Fernández de Velasco, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Con
cepción Arispau y Talaverón, vecina de esta ciudad y natural 
de la de. Utrera, corno de 40 años de edad, casadá, Vendedora 
de prendas, siendo sus circunstancias personales color blanco, 
pecas en la  cara, cabello rubio, cejas y pestañas de igual colót, 
pero casi blancas, ojos celestes, estatura y carnes regulares, 
boca gránete, dentadura saliente, faltándole los dos dientés su
periores y centrales;,y. vestía traje de coco &lor cár&eíitá y 
lunares blancos, y pañuelo dé espumilla negro, para que en 
el térmico de 10 días, ¿ contar desde la msércióñ déiá présen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en pste Juzgado ¿pres
tar declaración de inquirir en la causa que sé le sigue por es
tafas; apercibida de que en otro casó será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiera lugar con am glo  ¿ la ley.

AI propio tiempo ruego y ex:cargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos dé la policía judicial, 
que caso de ser habida Sea puesta ¿ lili disposición éh la cár
cel pública dé ésta capital.

Dada en Cádiz á 1/ ch Setiembre de 1883.=Eúsebio Fer
nández de Velasco.—Fráccisco Gancedo y  Toricés.

CÁDIZ.—SANTA> CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de inátruebión dfél dS'stritó 

de Santa Cruz de esta capital. " ¡
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Mar

garita Moreno y Montes y su hija DÓñá'Bárbár'á Pifia y lÜío- 
reno, vecinas que fueron de esta ciudad, paria. qúé dentro dél 
término’de 10 días, contados desde la*iñseritf óndérprééeáté e h r 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en éste JúzgÚdo ^pálra áúi- 
píiarles cierta deola fació u én causa que insM ^ó bótítra Don 
Arturo Alo oso por 'amenazas. •

Cádiz 2o de Agosto de 4883.=F;:rmín Velasco.*»Antonio F . : 
y Arelas.

CANGAS DB ON18.
,v EÍ 3ri D5;;Á |uiíiúp'áe Ceiis, Jufe áe plíráera ínétáiicia del 

partido de Cangas de Ouís.
^ r5Poyol%{preséate requisitoria jae ciía¿ llama y emplazará Fer» 
nando de Nicplásry Cbb  ̂'í á b r t i ió r rd e ^ 'í í í^ s .  yiciiio le r1 ]^ue - 
blo <jte M e^as? en este término*'muniápai, l^ é s a á ó ^ p o r ' lesío- 
nesi cuyo paradero sélgn^ deiftró*áé45Más, á ¿ón-
ts r  desde la  pu&lieanón dé este an u n c ió la  **
DRiDj se presente éú' esté J bzgicTo Aures|3ii¡£e¿*fl¿teséargojf que 

,cont^a''eÍ'niísm resulte tí éri; eí I A rcado fíMSé^imrénto.-- "  
’̂ Ál mismo tieró'io rd é g í á c M * *

les y militares del Reino y policía judicial procedan á su cap
tura, poniéndole en la cárcel do esta villa á mi disposición.

Dada en la villa de Cangas de Onís á 24 de Agosto de 1883.= 
Aquilino de Cdis.=Por mandado de S. S., Antonio P. Sola.

CANJAYÁR.
D. José Martínez Aranda, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ur

bano Antonio María Martínez Morante, natural de Abrucena, 
vecino deRágol, hijo de Francisco y Antonia, de 31 años de 
edad, estatura regular, cara abultada, ojos azules, pelo casta
ño, nariz regular, barba poblada, color moreno; y viste panta
lón, chaqueta ynhaleco de tela de algodón, al pargatas y sombre- 
ro hongo negro, para que en el término de 15 días comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le está instruyendo sobre homicidio de Francisco 
Salvador Moreno; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la prisión y remisión ¿ la cárcel de este partido del 
mencionado Urbano.

Dado en la villa de Canjáyar á 4 de Setiembre de 1883 =José 
Martínez,=Por mandado áe S. S., Francisco Suárez Sopma.

CAÑETE.
D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria éricafgó á tó M i  las Autorida

des civiles y militares procedan á la busca, cápíura y remisión 
á este Juzgado de Antonio Lara Cárdenas, natural de Cuénéa, 
ambulante, de 32 años de edad, casado, y de oficio cedacero, á 
fin de recibirle declaración en el sumario que me hallo instru
yendo sobre hurto de una burra, cuyo sujeto se ha fugado de 
la cárcel de Porondón en la noche del 18 al 19 de Agosto ú lti
mo ¿1 ser conducido á este Juzgado.

Dada en Cañete á 4 de Setiembre de 4883.=Miguel Caste- 
llote.=Por su mandado, Francisco García.

CARMONA.
D. Antonio Espinar y Rea, Juez de instrucción de este ciu

dad y su partido.
Per la presente requisitoria citó, llamo y  emplazo á Auto - 

nio Viil&sea y Chía, natural de Estepa, vecino do Sevilla* de 
estatura regular, más bien alto que bajo, barba bastante cla
ra, color trigueño algo vivo, ó sea blanco tostado por el sol, de 
pocas carnes; vestía ropa á cuadros encarnados y blancos su
mamente estropeada, á fin de que dentro del término de 15 días, 
que empezarán á contar sé desde el en que el presente aparezca 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boletines oficiales de 
las provincias de Sevilla, Cádiz, Málaga, Huelva y Córdoba, se 
presénte en los estrados de éste Juzgado á responder ó los car
gos que resultan en causa que en el mismo se le sigue por el 
delito de parricidio.

Al propio tiempo ruego y encargo á nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á averiguar el paradero del Antonio Villasea, y 
caso dé ser habido lo pongan á disrosición dé esté Juzgado con 
las seguridades necesarias.

Dáda en CarmBna a 3 de Agosto de 1883.=Antonio fespi- 
nár,=Püi* mandado deS, S., Laureano Daza.

COLMENAR VIEJO.
D. Antonio de P. Orts y Gris, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, y Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo 
y sji partido.

: Por la presente ¡se cita, llama y emplaza al procesado Fran
cisco yeiga Caldeiro, que dijo ser natural de Santa Cruz de 
Picat, partido judicial de Becerreé, provincia de Lugo, hijo de 
Tomás y Juana, de 46 años, casado, con ochó hijos, jornalero, 
cuyas señas personales se expresarán á continuación, que ha 
estado segando en compañía de otros, que también se dirán, 
en casa de D. Mánuél Burgos en Chamartln de la Rosa, igno
rándose su actual paradero, para que en el término de 15 días, 
á contar "desdé i a  inserción de esta requisitoria en ei ÉoUiín 
ofi&ialy G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juagado y su 
sala audiencia con él fin de recibirle declaración inquisitoria y 
responder de los cargos que le resultan en la cáusa criminal 
qué se ie sigué por estafa á su compañero Antonio Góüez Díaz 
entregándole con engaño un billete de 50 pesetás por uno dé 100; 
bajó ápéréibímiéntÓ que dé no comparecer será decláradó re- 4 
beld e y le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á  todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la  busca, captura y cóudtiBciÓn 
á este Júzgádó dé referido sujeto, caso de ser hábidó.

Asimismo se ha acordado hacer extensiva esta íeqdiéftbriá 
al liáínamiétito por é l mismo tiempo del perjudicado A áí oiiib 
Gótnéz Díáz, soltero, dé 45 añós de edad, jornalero, veciñó dé 
San EísfeBáii íc  Fórgbsa, provincia de Lugo, y éi éhal ffiadi- 
festó fésídía en San Sebastián de los Reyes, cle éáfé paFtidÓ; % 
ToMáé Veiga, que hacía de cápataz; al ségffádS^ií^atáZ José 
Gómez, su sobrino José Gómez, José FérháVdeVy síi híjo'Ma- 
nüéí, ñáttóales y vecinos loé cuatro últimos efe ©réspBii; ffi- 
pólito García, natural de Lendín, Concejo de Lañ^árá; fr a n 
cisco Uíéiro, natural de San Esteban de Forgosá/diétrito de 
Cordo; Domingo Veiga, Antonio García y Ántónio Ló¿ez, hk“ 
turales de Santa Cruz de Picat, tóáds los cuales estüviéroíi én 
compañía segando 56 díaé, cóñ él Rn de qué éoíñp&^ézcan én 
este referido Juzgado á prestar la oportuna declaración én la 
causa ya meaéionada; bajo apercibí miento "qte dé ñó verifiéár- 
lo les parará el perjuicio que haya lugar. ,

Dada en Colmenar Viejo á 31 de Agosto dr¿S83é«»Dó(lfor 
Antonio dé P. Orts.*»El Escribano, Miguel Guardiola.8

Señas del procesado Francisco Veiga.
Estatura regular, color moreno, nariz abulto,da, cara ancha*' 

ojós azules y pelo negro.

CORDOBA.-—DE RE OH A.
 ̂ D. Clemente Inés de la Torre, Juez de instrucción de! dis^ 

trito de la Derecha de esta ciudad.
Hago saber que en este mi Juzgado y ante el infrascrito se 

sigue sumario en averiguación de las causas que motivaron 1$ 
muerte casual de una mujer, que se dice llamarse María Rów 
sales Sabonero, como de 42 años de edad, y dedicada á la meiH 
dicidád, sin qué consten otros antecedentes, la cual falleció ltf 
ncehe del día 3 de Agosto próximo pasado en la casa núm. 
de la calle del Tinte dé esta población, á consecuencia de un®' 
hemorragia de lás vías respiratorias, según declaración fácula 
taiiva; y no teniéndose noticias de quiénes sean los parientes d é  
dicha finada, al efecto de ofrecérléé el procedimiento y qu(& 
puedan usar del déresho que lé'á asiste, sé hace público po^ 
medio del presenté para que en él término de 10 días, contados» 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan antei 
este Jazgado y Escribanía con el fin de que tenga lugar la prá<H 
tica de aquella diligencia.

Dado en Córdoba á 4 dé Agostó de 1883Í.=01eméñté InéÉ 
de la Torre,=El Escribano, Éáñuel Giíillén.

. D. Clemente Inés de la Torre, Juez de instrucción del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término d id 
días, contados desde su inserción en ía G a c e t a  d e  M a d r i d , ¿  
un hombre que, según datos, parece ser de Priego, de estatura 
alta, color moreno, y cerrado de barba, el cual hará como u u  
año cambió en la villa de Lopera un burro que llevaba por una 
muía, propiedad de Bonoso Madero Herrador, vecino de dicha' 
villa, para que dentro del expresado término comparezca exx 
este Juzgado á prestar declaración en causa que estoy instru
yendo contra el Bonoso Madero por hurto.

Dado en Córdoba á 31 de Agosto de 1883.=Clemente Iné$ 
de la Torre.=El Escribano, Máhüel Gúilléii.

DEÑIA.
D. Luis Villarrazo y González, Juez do instrucción de Denia 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llr ■ • a y emplaza á José 

Buhigues Bertoméu, vecino de Tentada, de " tura alta, color 
moreno, cabello negro, barba clara, ojos pe.idos, nariz y boca 
regulares, y que viste como los labradoras de esta comarca* 
para que dentro del término de 40 días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente ante 
este Juzgado para ser reconocido en rueda de preses por los 
testigos de cargo, cuya diligencia ha sido acordada en la causa 
contra el mismo sobre hurto.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades que la 
presente vieren se sirvan ordenar la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en 
estas cárceles con las seguridades convenientes.

Denia 3 de Setiembre de 1883.=Luis Viilarrazo.=El actua
rio, Juan Serrano.

DURANGO. •
Por la presente célula, y en virtud de lo mandado por Don 

José María de Vivanco y Zorrilla, Juez de instrucción do esta 
villa áe Durango y|su partido, se cita á Doña Martina de Iba- 
rrondo y Echevarría, natural de Gáztelu (Navarra), para que 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado el día 15 de 
los corrientes, y once horas de su mañana, con el fin de pres
tar declaración en la causa que se sigue contra Francisca Or- 
dorica y Arrién, vecina de dicha villa, sobre hurto de una ser
villeta; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos en 
el art. 410 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la  
presente cédula original en Durango á 1.° de Setiembre 
de 1883.=E1 actuario, José de Aréitio.

GRANDAS DE SALIME.
El Licenciado D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez acciden

tal de primera instancia del partido de Grandas de Salime.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Angel Rúa y Fernández, soltero, menor de edad, veci
no de Viilabolle, en este término municipal, para que en el pre
ciso término de 45 días, á contar desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado para practicar con ,él varias diligencias en la cau
sa que se le sigue por robó dé efectos dé la propiedad de Don 
Casto Rodríguez Castellano en San Martín del Valledor; aper
cibido qüé db ho'preácnfarse se le déolarará rebelde y le para
rá él pérjúicio que hubiere lugar.

Roir tanto, We ruega^Ahs Autoridades, así clvilés cómo m ili- 
tarés!, y ordeña A l t  policía judicial, procedan á Iá busca y cap
tu ra1 dél prcWéadb Ángel Rúa, póñiénd'olé ¿ disposición dé este 
Juzgádo.

Dado éh Grandas de Salime á 23 de Agosto de 4883.=Fer- 
fecto Infanzón.=Por mandado de S. S., Maximino Castañón.

TSütóiLAm*.
D. Anselmo Hernández y SKilciiez, Juez cíe ihstrüccióh de 

Guada ¡ajara y su partido.
Pcñ'U ptéiénfb'áfá/lNrüb f  étííplazo á Bernardo Chivera, 

bohÓcitíó-pór el Bfijáitto deTórijá, cd^ás séñas sé ifñoran, asi 
como su edad y naturaleza, el cual se halla procesado en este 
Jif^&do Téfrfeidá pót el delito l e
hú rtó áe  ¿h c^Bálló^á Toínáé^DribtÓbái, Véciídíó dé ésfa éitídal, 
pá^á %uc eñ él térfeinó l e  30 días se présente en ^ te  Juzgado y Bésribftñía citada á róspóñder de los g&igos qtre le resultan 
eftdfcha o án sáp ^  haber nido hallado dicho procesado s i
notifíearle el ^ito  en qtó asi se le^^dedsrarbsjo a ^ c® im i« rto
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que no veriñcándolo se le deei arara rebelde y íe parara el per
juicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo é las Autoridades, así civiles 
como militare?, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
remitiéndole á la cárcel de este partido si fuese habido,

Dada en Guodalajara á 5 de Setiembre de i 888.*»Anselmo 
Hernaridez,= P o r  mandado de S. S., tóugenio Diez.

HELLÍN.
D. Salustiano Villa y López, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
* Por el presente hago saber que á solicitud de D. Juan Palao 

y  Palao, vecino y del comercio de esta villa, he dictado auto en 
3 del corriente mes y año declarándole en estado de quiebra, 
acordando á ia vez lo que determina ti art, i .044 del Código de 
Comercio, nombrando Comisario de la quiebra al Juez que sus
cribe» y depositario a D. José Escribano Guaríaos, de esta ve
cindad 10 que se hace notorio al público para los efectos del 
Cód o da Comercio y de la ley de Enjuiciam iento civil vigen
te» y &n su consecuencia se prohíbe que nadie haga pagos al 
quebrado Sr, Palao, sino al depositario nombrado, bajo la pena 
eterno quedar descargados de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor «le la  masa. También se previene é todas las 
personas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado que 
hagan manifestación de ellas por nota, que entregará al Comi
sario, bajo pena de ser tenidos por otmlfcadores de bienes y 
cómplices en la quiebra. Por último, se cita á todos los acree
dores de D. Juan Palao y Palao ¿ la primera jun ta  general, que 
ha de tener lugar el día 3 de 'Octubre próximo»& las once de su 
mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, convocándo
les á su asistencia* bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar; advirtiendo que no será adm itida en la jun ta 
persona alguna en representación ajena si no se halla autori
zada con poder bastante» que estará obligado á presentar en el 
acto al Juez comisario..

Heliín 7 de Setiembre de 4883.«Salustiano Villa y López.»  
Por mandado de S. S.» Francisco Baeza, —P

HUESCA.
D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de instrucción de Huesca 

yjsu partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza, como comprendido 

en el núm. 1.* del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, á Mariano Lafontana y Longarón, natural y vecino de 
Ayer be, soltero, de £5 años, labrador» cuyo paradero se ignora, 
y  se presume que sea hacia el Pirineo» para que dentro del 
término de 10 días se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa contra el mismo sobre ho
micidio de Joaquín Esporrín, en la cual se ha dictado el pro
cesamiento y prisión de aquél; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego á todas Jas Autoridades y encargo á los in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado sujeto, cuyas señas personales se expresan á 
continuación, y conduciéndolo si fuese habido á las cárceles de 
este partido.

Dada en Huesca á 4 de Setiembre de 1883.=Faustino Or
tega.^  Ante mí, Pascual Quero! •

Señas personales de Mariano Lafontana.
Estatura algo más que regular, bien formado , color sano, 

pelo ligeramente rubio, barba lampiña, nariz regular, ojos azu
les y vivarachos; vestido ordinariamente de calzón claro, blusa, 
pañuelo de seda á la cabeza, faja de sarga amoratada, medias 
negras de estambre y alpargatas á lo miñón; habla tarda ó tar
tamuda.

HUÉSCAR.
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Huéscar.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de *5 

días á los penados Juan Inocente Carrasco Sola y Domingo 
Sánchez Guijarro, naturales y vecinos de esta ciudad, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado y Escribanía de D. Sabas 
llorante y Rodríguez para notificarles el auto de revisión dic
tado por la Excma. Audiencia territorial de Granada en la 
causa que se les siguió por el delito de robo á Oeferino Ortiz; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huéscar á i.* de Setiembre de 4883.=Pablo Si
món,=>Sabas Morante Rodríguez.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez instructor del distrito de Palacio.
Por la presente se cita, llama y emplaza A .los individuos 

que en la tarde del 16 de Octubre del año anterior de 1888 
acompañaban á Emilio Alemán! y Peñalba, y pasaron con él por 
el.paseo de la Florida, con objeto de que presten cierta decla
ración encausa contra el Alemani por hurto de un reloj; aper
cibidos que de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 84 de Abril de i883.*=*Francisco Toda.»  
81 actuario, Ramón Martínez Aguilar.

D. francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio.

Por el preséntese cita, llama y emplaza por término de iQ ; 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Angel Liaño Cabarga» de esta 
vecindad,’sol tero, carpintero, de edad de 19 años, que ¿ a  vivido - 
ton sus padres Melquíades Liaño y Teresa Cabarga en la ca lle* 
de Bravo Marillo, núm. 9, principal; 4, fl% da que comparezca

en este Juzgado á nombrar defensores en la causa que se Je 
sigue con otros consortes sobre hurto de peras en la Real Casa 
de Campo; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio :jue haya lugar.

Dado en Madrid ¿ 2 de Julio de 1888.»Francisco Toda.** 
Por su mandado, Ramón Martínez Aguilar.

D. Gregorio Vieito de Hoyos» Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Hago saber que en este mi Juzgado, y ante la Escribanía 
del actuario que da fe» penden autos sobre abintestato por' 
muerte de D. Andrés Pérez y Pérez» soltero» de 70 años» natu
ral de Cádiz» Comandanterretirado del Ejército, que estaba d o -' 
miciliado en esta Corte en la calle de Pizarra, núm. 6» y en la 
pieza separada sobre declaración de herederos, en que se han 
presentado D. José y Doña Francisca de Paula Pérez y Pérez, 
vecinos de Sevilla» que se dicen ser hermanos carnales del fina
do D, Andrés, he acordado1 en providencia de este clía la publi- 
clóo é inserción de edictos» llamando por el térm ino de 30 días 
¿ los que se creyesen 00a igual ó mejor derecho á percibir la 
herencia» los cuales podrán acudir á esto Juzgado á ejercitar 
sus derechos; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que h -tya lugar.

Y con el expresado fin expido la presente en Madrid á 43 de 
Setiembre de 4833.»Gregorio Vieito,*±=Ei actuario, Enrique 
González Gedmar. —p

MADRID.— UNIVERSIDAD, 
t D- José González Cabeza» Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid» y Juez de instrucción del distrito de la Universidad
de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Domin
go Roda, de 24 á 25 años de edad, estatura regular* pelo y ojos 
negros, color moreno, hoyoso de viruelas, y á Manuel Barrera, 
d© 18 á 20 años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem, con un lunar en la cara, ignorándose de dónde sean na
turales» con el fin de que comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Juan Vivó, sitos en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa que sé les instruye por delito de 
estafa de cantidades procedentes de la venta de pan que les 
entregó para repartir á domicilio D. Isidoro Román Callejo, en 
cuya casa servían, calle del Tesoro, núm. 25» piso bajo; previ
niéndoles á dichos Roda y Barrera que deberán presentarse 
dentro del término de 45 días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria [en la G a c e t a  d e  Ma d r id , bajo apercibi
miento que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho y serán declarados rebeldes.

Por lo tanto , ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
de pendientes de las mismas que por todos los medios que les 
sean posibles procedan á la busca y captura de los menciona
dos sujetos Roda y Barrera, conduciéndolos caso de ser habi
dos á presencia de este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 4883.=»José González.— 
Por mandado de S. S., Juan Vivó.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, se cita 
de comparecencia ante dicho Juzgado y Escribanía de D. Juan 
Vivó, sitos en el Palacio de Justicia (Salesas), al dueño de la 
caballería que atropelló en la plazuela de San Ildefonso á una 
mujer anciana, llamada Juana Gutiérrez, sobre las ocho de la 
mañana del día 47 del actual, cuya caballería conducía unas 
banastas de fruta, debiendo comparecer dentro del término de 
30 días déspués de publicado este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  con el fin de que preste declaración en el sumario que se 
instruye por dicho atropello; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 24 de Agosto de 4883.=V.# BJWJosé GonzáIez.*=El 
actuario, Juan Vivó.

D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital. Juez instructor del distrito de la Universidad.

Por la presente requisitoria cito y llamo á una mujer que 
se cree se llamará Amalia León, y habitaba últimamente en 
compañía de D. Fernando Alcocer y su familia en el barrio de 
Bellas Vistas, ignorandom  su actual paradero, para que dentro 
del término do ocho días comparezca en este Juzgado á decla
rar como procesada en el sumario que me hallo instruyendo 
por estafa de diferentes ropas a D. Nemesio Viejo; apercibién
dola que si no comparece será declarada rebelde, parándola el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Encargo al propio tiempo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen k s  más eficaces diligencias 
para la busca y detención de dicha procesada, y siendo habida 
la pondrán á disposición de este Juzgado; siendo sus señas per
sonales estatura y carnes regulares, morena, coja, pero que, 
anda con facilidad sin ayuda áe muleta, con una cicatriz re
donda del tamaño de medio duro en una de las mejillas, re
presenta unos 33 años; viste pobremente, y se dedica á trapera 
y ú ganar un jornal en los tejares.

Igualmente oncargo la busca y ocupación de las expresadas 
ropas, que son:

Diez camisas de algodón,para hombre en regular u so .,
Dos ídem de mujer.
Cuatro pares de calzoncillos.
Un refajo de punte algqdón blanco.
Dos manteles.'
Cinco almohadones.
Dos pares de enaguas.
Tres elásticas.
Tres chambras*

Dos tec la s .
1 Once pañuelos,

Una cazadora de paño vieja.
Un chaleco ídem.
Cuatro delantales.
Dos pares de pantalones azules de aíg'odón.
Nueve pares de medias.
U^a servilleta.
Tres rodillas.
Dos sábanas de algodón de cama grande,1
Una colcha de perca).
Madrid 27 de Agosto de 1883.=José GonzáTez.^Por man* 

dado de S. S., Eusebio Cereceda.

D. José González Cabeza, Magistrado de Audienc *a tem ió  
riai de fuera de esta capital, y Juez de instrucción d el distrito 
de la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza , á Faus
tino , Iglesias Fernández, natural de Castañeda, Cono de 
Grao, en la provincia de Oviedo, de 48 años de edad, se útero 
sirviente, hijo de Alfonso y de Josefa, que habitó en la calJe di 
Panaderos, núm. 47, piso segundo, para que dentro del téra 'inc 
de 40 días qomparezca en este Juzgado á responder de los ca r ■ 
gos que le resultan en causa criminal por hurto de 400 peseta 6 
á IIdefensa García; bajo apercibimiento que de no concurría 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere  ̂
lugar con arreglo á la ley.

Y ruego y encargo á todas, las Autoridades, así civiles coma 
militares, procedan á la detención del Faustino Iglesias y con
ducción á la cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 4883.^José Gónzález.** 
El actuario, Felipe López,

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Matías Fernández 
Arribas, de 24 años de edad, casado, zapatero, que se dice ser 
natural dé Yepes, cuya filiación y demás circunstancias se ig 
noran, á fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración en la causa que contra 
el mismo y otros se instruye por el delito de hurto; y al efecto 
se le señala el término de 45 días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibién
dole de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho y será declarado rebelde,

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y á los 
dependientes de las mismas que por cuantos medios les sean 
posibles procedan á la busca del referido Matías Fernándes 
Arribas, conduciéndole caso de ser habido ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 1883.=José González.»* 
Por mandado de S. S., Juan Vivó.

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Joaquina Fernández, Ma
ría González, Ildefonsa Cantalapiedra, Juana San Segundo, 
Josefa Martínez, Pilar N., Luisa N. y Encarnación N., que ha
bitaron en el mes de Julio de este año en el piso cuarto de la 
casa núm. *7, calle del Molino de Viento, y cuyo actual parade
ro se ignora, á fia de que dentro del término de cinco días si
guientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en el piso principal del ex-convento de las Salesas» 
á prestar declaración, como testigos en causa criminal que se 
instruye por hurto. . . . . . . . .

Madrid 4.’ de Setiembre de 4883.=V.° B /= J .  González.-* 
Por mandado de S. S , y por mi compañero Sr. Soriano, Ma
nuel Viejo.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal de i distrito de 

la Alameda de esta ciudad, é interino del de instrucción del 
mismo, etc.

Por virtud de la presente requisitoria se llama y busca & 
Juan García Vizcaíno» natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
Juan y de Francisca, casado, jornalero, de 28 años, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignora, para que den* 
tro del término de 20 días, contador desde la inserción de la- 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G4 c e t a  
M a d r id , se persone ante este Juzgado para cumplir la condena* 
que le ha sido impuesta en la causa que se le siguió sobre le
siones; apercibido que de no hacerlo-le parará el perjuicio que* 
haya lugar. f

Y por la presente encargo & todas las Autoridades y depen .̂ 
dientes de policía judicial procedan á la busca y comparecen
cia del; referido, poniéndolo caso de ser habido en la caree7 j 
pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Agosto de 4883.««F En
rique Llovet.«Por mandado de S. S., Rafael Wittenberfg y 
Solano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciud&d.

Doy fe que en causa contra Miguel González Castañeda so
bre contrabando se ha dictado la requisitoria del tenor si
guiente:

tD. Enrique Llovet y Ramírez, Juez interino de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
González Castañeda, hijo de Miguel y de María, natural de Ál- 
muñécar, residente en esta capital, ignorándose su domicilio, 
conocido por el Lápiz, casado, <¿e 33 años de edad, carabinero 
que fuá de esta Comandancia , dado de baia 4 fines de Iforsq
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último, cuyas señas parsonales son : estatura baja , color t r i 
gueño, ojos pardos, nariz y boca regulares, cabello rubio, para 
que en el término de 10 días comparezca ante este Juzgado, 
sito en el local del Apuntamiento, para que facilite las señas 
de su domicilio y practicar diligencias en causa que se le sigue 
sobra contrabando.

Al propio tiempo recomiendo á la s  A u to r id a d e s  de la  Ña- 
don y encargo & la policía judicial le busca, cap tu ra  y conduc
ción ante este Juzgado del Miguel González Castañeda, p u es  
asi lo tengo acordado en la causa de referencia.

Dado en Málaga ¿ 28 de Agosto de 4883.=Enrique Llovet.= 
Por mandado de S, S., Enrique Norro.»

Lo inserto está conforme con su original en la causa, á que 
me remito.

Y para publicar en la C a c e t a  d e  M adrid  expido el pre
sente, que ñrmo en Málaga á 28 de Agosto de 1883.=Enrique 
Norre.

MARBELL\.
D. Ramón García Rayá, Juez municipal, ( n funciones de 

primera instancia por incompatibilidad del S?. Juez propieta
rio en esta causa.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y  demás agentes de la policía 
judicial la busca, captura y conducción á la cárcel pública de 
esta ciudad del procesado Rafael Ciaros Mercado, natural y 
vecino de Véiez Málaga, de 27 años de edad, casado, jornalero, 
hijo de Rafael y de Ana, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora.

A la vez se cita, llama y emplaza á dicho individuo para 
que en el término de 20 d ía s, co n ta d o s desde la  inserción de 
e s te  edicto en la  G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se presenta en la mesa de f sie Juzgado para notifi
carle la sentencia dictada en Ja causa que se le sigue sobre 
h u r to  de pasas; bajo apercibimiento de que si no lo  v er if ica  se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Marbelia á 21 de Agosto de 4883‘.=Ramón Gár- 
cía.=Por su mandado, José Gaibeño.

MATARÓ.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esté partido en providencia de 18 de Agosto próximo 
pasado en méritos del juicio declara tivo de mayor cuantía, 
pendiente en este Juzgado á instancia de Joaquina y Marián- 
géla Argimóu, vecinos* de Barcelona, contra Antonio Argimón 
Mustaró, de ignorado paradero, sobre entrega de bienes, se 
emplaza á éste para que en el término de cinco días improrro
gables, á contar desde la inserción de la presénte cédula en la 
G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado, personán
dose en forma á contestar la demanda interpuesta por dichas 
Joaquina y Mariáogela Argimón, bajo apercibimiento de que 
trascurrido este segundo término á instancia de las deman
dantes se le declarará en rebe^día y  se dará por contestada la 
demanda; haciéndole presente que la copia de la misma se 
halla en poder del infrascrito Escribano, y le será entregada 
cuando comparezca.

Mataró 11 de Setiembre de 1883.=V.* B.*=Ei Juez de pri- 
ra instancia, Eloy Rodríguez Lafuente.=Ramón Font, Es
cribano. , " J —P

MEDINA- SIDONIÁ.
D. Rafael Pérez de Torres, Abogado de los Tribunales de la 

Nación y  del ilustre Colegio de esta ciudad de Málaga, Caba
llero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, 
condecorado con la cruz de segunda clase de la Orden civil dé 
Beneficencia; y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
pariidb.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Hilario Alvarez 
Jiménez, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 10 días, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgaido y' 
Escribanía del que refrenda para ser requerido como Uno de 
los herederos del finado Escribano D. Miguel. María Marín y' 
Moguel al pago de la suma de 781 rs. vn. 30 céntimos, que dicho 
finado Escribano percibió por costas devengadas por los subal
ternos del Tribunal superior de este territorio en la causa que 
en este dicho Juzgado se ha seguido á instancia de Fernando 
Corchado García contra Juana Ortega Recio por injurias; bajo 
apercibimiento qúe de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Medina-Sidonia 29 de Agosto de 1883,=Rafael Pérez de 
Torres.«*José González.

MONTBLANCH.
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia: 

de este <lia, diétádá de caria-órdén pritéedénte db la ‘
Sala dé lo crimihái de la Áudiénéia de Baréelona y dimanante 
delacaiísá criminal que en la nlisma se sigüe sobre malversan 
ción dé caudales públicos contra Juan Andréu y Ollé, Alcalde 
que fúé de Vilávert, ha dispuesto sean citados D. Antonio Ma- 
griñá y Andenís y D. Escolástico Puértolas, etiyo actual para-; 
deróseignorá, áec^aríó^queílfán sido del Ayuntamiéútódei 
dichopueblo c l W q u e  en el5 término de séis días, á< 
contar désde íá insérdióri dé éstá cédula én el BoUUti ofiáitil de 
•sta provincia y  en la G a c b t a  d e  M a d r id ,  se presenten ante, 
esté'lüj^adó ád ólyébdé p*e¡&̂  de
prueba én la ‘ihdíéádá éaúsRj bájó ápercibimióntó que * si fiólo! 
verifioan ,lésj^  qué haya lüi£ar en derecho.

Montblanch 3i de Agosto dé l88á.*¿»JÓsó Caüápé, Escribano.

D. Vicente Bas y Cortés, Juez de instrucción de esta ciudad̂
, de Morella y su partido. i

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri-j 
minal que estoy instruyendo oontra un hombre, tre« mujeres y

una niña, desconocidos, cuyas señas se expresan A continua
ción, sobre estafa de 800 pesetas é Ramón Ripolles Querol, 
habitante en la masía del Esqueche, término de Bel. se ha 
acordado la prisión de dichas personas; y teniendo noticia que 
se dirigieron á Vinaroz, encargo á ios Sres. Jueces en cuya 
circunscripción se encuentren y á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que supieren el paradero de las expresadas 
personas, procedan á su prisión y remisión á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Mordía á 28 de Agosto de 1883.^= Vicente Bas y 
Cortés.=Por niaudado de S. S., Miguel Gasulla.

, Señas.
El hombre vestía chaqueta, pantalón y chaleco de paño 

negro, sombrero hongo color ceniza, camisa de color á flores 
enc&rn&áas, zapatos negros; representa unos 30 á 32 años de 
edad, estatura alta, delgado de cuerpo, pelo negro entrecano, 
color bueno, ojos azules, bigote negro, y con un paraguas y un 
látigo.

Una mujer da 60 á 62 años, estatura regular, eDjuta de 
cara, morena; vestía un hábito de indiana á flores encarnadas.

Otra mujer de 28 á 30 años, estatura baje, color amarillo; 
se conocía que estaba embarazada; llevaba una niña de un 
año; vestía un hábito largo de indiana emblanquecida.

Y otra mujer de 24 á 26 años, y hacía creer que era esposa 
del hombre, que le llamaban María Antonia, estatura alta, co
lor bueno, pelo negro, sayas de indiana morada, pañuelo de 
seda ai cuello, color de oro; ambas llevaban pañuelo de seda á 
la cabeza. • >

MORÓN DE LA FRONTERA.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción del partido 

de Morón de la Frontera.
Por la presente hago saber que me hallo instruyendo causa 

•criminal de oficio por robo de dos caballerías mulares d© la 
propiedad de Pedro Mesa Pino, vecino de Pruna, en la que he 
acordado expedir la presante requisitoria, por la cual pido y 
encargo á las Autoridades y á los demás individuos que for
man la policía judicial - que por cuantos medios les sugiera su 
celo procuren averiguar el paradero de dichas caballerías, c u -« 
y as señas se expresarán á continuación, y caso de ser habidas 
■procedan *á-su ocupación y detención de las personas en cuyo 
poder'se encuentren si no dieren razón legítima de su adqui-* 
ción; remitiendo unas y otros á este Juzgado con las segurida- 
rjdades convenientes. ;

* Dada en Morón á 31 de Agosto de 1883.==Au ionio Sánchez 
¡ Salinas.=De orden de S. 3., Oscar Catalán.

Señas de las caballerías rodadas.
Un mulo de cuatro años, de buena alzada, pelo negro, en

trecano, con los ojos zarcos, la barriga y los cascos píos, horra
do con una A. D.

Una muía de tres años, mediana, barreña, pelo mohíno, una 
herida en la rodilla, el mcimiento del rabo un poco quebrado, 
y sin hierro.?

MOTRIL.
D. Antonio María Cáliz y Val verde, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Motril y su partido.
i,Pór!Íá'pi'ékétíte;rSqfiiÉátóri¿‘ciio> llamo y emplazo á Andrés 

1 Fe'rnández Rodríguez,: vecino de Molviza?, cuyas demáú e ir- 
éuñstáñdiaé f  áctuKl páéaíioro be? ignora/para que dentro del 
téríñinó efe 3$‘días, cohtáüód desde el en que- Aparezca inserta 
la presente en la Gaceta if)¿: Madrid y en el Boletín oficial de la 
yrbtólícia MWtíHtidh, lcbifip*áfefcca;en* el Juzgado de instrucción 
de está (¿utfád ^ irá  pifebtaY debláración inquisitiva en la causa 
que ¿ohlíéáél^rbífeiúfe yé' sigue sobre lesiones á su convecino 

' Alejáhdró Gtíézáléz Gárcía; apercibido que de no presentarse 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya, lugar 
con arregló álía léyJ ' 1 ‘ " ’ :S v j

Al mismo tiempo, en nombré de S. M. ei Rey (Q. D. G.)‘ 
exhorto y requiero á las Autoridades judiciales, civiles y mili-* 
tares y á los funcionarios* de la policía judicial, y de la mía les; 
ruego y encargo procedan á la busca y captura del Andrés 
Fernández Rodriguez, remitiéndolo caso de sor habido á la 
cárcel pública de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Motril á 29 de Agosto de 1883.=*Antonio María Gá- 
liz.=Por mandado de S. S., José Martín.

OLOT.
D. Fernando Heredia y Mondragón, Juez de instrucción de 

, la villa de Oiot y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Sala 

y Sídera, de 34 años de edad, casado, trabajador de la tierra, 
natural de Santa Pau, que trabajaba en S n Lorenzo de la Sa
langa, cantón de Rivas Altas (Francia), y actualmente de igno - 
rado paradero, para que se presénte en este Juzgado dentro del 
término de 15 días á prestar declaración y contestar á los car
gos que le resultan en la causa criminal qu® vengo instruyendo 
sobre hurto de hormas en dicha villa de Santa Pau; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica dentro del expresado tér
mino le parará el perjuicio á que eñ derecho hubiere lugar.

Dado en Olot á 30 de Agosto de 1883.=»Fernando Heredia.** 
Por su mandado/Mariano Bassóls.

OROTAVA.
D. César Benítez de Lugo, Juez municipal de esta villa, y 

accidental de primera instancia de la ifiisma y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 

erean con derecho á la herencia de D. Jósé Cívico y Porto, na
tural de lia ciudad y provincia de Córdoba, y vecino del pueblo 
del Realejo Bajo, donde falleció él 2 dé Diciembre del año pró
ximo pasado, para que en el; término de 60 días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c ^ ta  d *  M a d rid , Comparezcan 
4 dédacirlo ante este Juzgado; debiendo expresarle que lae cU-

ligencias se han promovido le oficio y sin que hasta ahora se 
hubiese presentado persona alguna alegando derecho á dicha 
aerencia.

Dado en la villa de Orctava, en Tenerife, á o de Setiembre 
le i883.--=0ésar B. de Lugo.=Por mandado de S. Sn Fernando 
Pineda. —p

PADRÓN.
D. Narciso Neyra Domínguez, Juez de primera instancia en 

a vñla de Padrón.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q.#D. G.), ,ex- 

aorto á todas las Autoridades y agentas de la policía judicial 
para que procedan á la detención de Jacinto García, natural 
ie la parroquia de Outes, vecino de San Mamed de Rois, cuyas 
señóS personales se expresan á esta continuación; y á lâ - ocu
pación de 18 duros,'cuatro en calderilla y el resto en plata, po
niéndolo con dicho dinero á disposición de este Juzgado para 
responder á los cárgos que contra él resultan en causa que se 
Le instruye por denuncia de José Gómez Bouzas por estafa de 
dicha cantidad, producto de la venta de una ternera al tabla
jero Manuel Correa.

Dada en Padrón á 28 de Agosto de í883.=Nareisa Neyra.*
El actuario, Antonio Vil&r.

Señas personales.
Edad de 14 á 15 años, hoyoso de viruelas, color trigueño, 

ojos negros, nariz y boca regulares, pelo negro; viste pantalón y 
chaqueta abl&ncazada, calza zapatones. •

* PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. Jcbé de Salido val y Pérez, Jdez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de la Lonja de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Lorenzo Basquéis y Salivel^a, natural de Forna- 
lutx, cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, para 
que dentro ei plazo de 30 días que por único término se le se
ñala,’ á contar desdé el siguiente á la publicación de la presen
te eii Iá G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en este Juzgado y ap- 
tuacíón del infrascrito Escribano habilitado á fin de prestar 
declaración indagatoria y responder á los. cargos que resultan 
contra el mismo de la causa criminal que se le sigue por hurto 
de alhajas, dinero y pañuelos á Ooloma Mayá y Mir, de esta 
capital; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio con
siguiente ecn ár¿*eglo á la ley.

A la vez encargo y ruego á todos los Sres. Jueces de ins
trucción ds la Nación y demás Autoridades civiles y militares 
é individuos de policía judicial procedan á la busca y captura 
del mismo Busquéis, y caso de ser habido lo remitan á mi dis
posición.

Dada en Palma de Mallorca á 29 de Agosto de i883.=José 
de Sándová].—Pur su mandado, Antonio Sureda.

D. José de Sundoval y Pérez, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Lonja de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Pedro Bmet, Pedro Torres , Sebastián Merey, Ga
briel Mol!, Ventura Tomás Trobat y Antonio Prats, cuyas se
ñas, demás circunstancias personales y actual paradero se ig
noran. patrón y marineros respectivamente que han sido del 
laúd Virgen del Rosario, y que el día 11 de Noviembre del año 
último fue aprehendido en Porto Colón con cargamento de ma
dera indocumentada por la tripulación dsl escampavía Escucha, 
para que dentro del plazo de 10 días que por único término se 
les señala, á contar desdo el siguiente á su publicación en la 
G a c e t a  d e  M adrid , comparezcan anie este Juzgado y ..Escriba
nía del iiiff&scritq actuario habilitado para prestar declaración 
indagatoria ea la causa que se les instruye por defraudación; 
apercibidos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio consi
guiente con arreglo á la ley.

Dada en Palma de Mcallorea á 31 de Agosto de d883.«=José 
de S&ndovaL=Por su mandado, Antonio Sureda.

POTES.
D. EduardG Serrano de la Peña, Juez de p rim era  in s ta n c ia  

de e s te  p a r tid o  de Potes.
Por el presente se hace sabe? y anuncia la muerte intestada 

de D. Ramón de Caso y González, natural de la parroquia de 
Linares, Ayuntamiento de Peñarrubis, casado, y vecino de Co» 
lio, donde falleció el día 15 de Junio próximo anterior sin de
jar ascendientes ni descendientes; habiéndose presentado ante 
este Juzgado ea solicitud de,que se Ies declare herederos úni
cos y universales del finado sus hermanos de medio, vínculo, ó 
por par te de padre, D. José de Caso y Alies y Doña Dolores 
Isabel de Caso y Alies, vecinos del referido Linares, los qrie 
estaban unidos con el D, Ramón de Caso en segundo grado de* 
parentesco. Todos los que se crean con igual ó mejor dereobo á 
la herencia del finado comparecerán en este Juzgado á 'báse r ei 
oportuno uso de su derecho en reclamación de ella dentrh ¿ del 
término de 30 días; por sí ó por medio de apoderado cu, legal 
forma, á cuyo efecto se cita, llama y emplaza por dich^i plazo 
á los que se consideren con igual ó mejor derecho.

Dado en Potés á 11 de Setiembre de 1883.=Edua^ do Se- 
rrano.=*Por mandado dé S. S., Francisco? María tó  la P eña.

' •  ̂ ; X - -387

SAN FERNAN DOv
D. Liborio Hierro y Hierro, Jae^de instrmeeión, esta ciu

dad y su partido. < • 1 *  ̂ ‘ <
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no d® nueve días, contados desde la inserción á r  esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á Luciano Gr¿?ridó Sánchez, 
natural de Herrera, provincia *de Santander, Lijo de Francisco 
y  de Josefa, soltero, dependiente de tienda de bebidas, y de 29 
' años, cuyas señas son; Estatura alta, pelo y  oejas castaños, ojos 
pardos  ̂nariz y boeá regulares^ algo paeó&o de riruelas. 4 fin da

- íV .  ' . .♦ h C* -k- '• Y " — - . i §:)
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que en dicho término comparezca cu Ja cárcel pública de esta 
ciudad para la práctica de ciertas diligencias en causa que con
tra el mismo se instruye por atentado; bajo apercibimiento' que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y Je parará el perjuicio 
á que hubiere logar,

Al propio tiempo encargo á las Autoridades» tanto civil© 
como militares» procedan, á la  busca» captura y conducción á la 
cárcel de este partido de dicho individuo, dejándolo á mi dis
posición.

Dado en San Fernando á 31 de Agosto de 1883*=Liborio 
Hierro .«Manuel Palomino Rodríguez*

SAN ROQUES
D. Rafael de León Troyano, Comendador d * la Real y distin

guida Orden de Carlos III» y Juez de instrucción da este par
tido.

Por i a presente requisitoria cito, llanto y emplazo á Ma
nuel Fernandez Pór.z, nutura! de Ayamonte» vecino de La L í
nea» casado» barbero» estatura site» berta» bigote y cabello ru 
bios» para q. e en el término de nueve días» á contar de? de su 
inserción en k  Gaceta» se presento en la cárcel del partido 
para diligencias:! referentes á la i. una que o ír etr \s j  ̂ 1c sigue 
por asocie e ion ilícita; apercibido que de no veri fie arlo ee le 
declaraiá contumaz y rebelde.

1 A la vez requiero a todas las Autoridades civiles y m ilita
res, Guardia civil y agentes de orden público procedan á la 
busca y captura de dicho, procesado, remitiéndolo á la cárcel 
del partido por transites de justicia y con la debida custodia.

San Roque 30 de Agosto, de 1833,«R afael de León Traya - 
no.=Por su mandado» Gaspar Mniheos.

SANTANDER*
D. Julián Menéndez de tnarea», Juez de instrucción de esta

eludad y su partido.,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á, D* Rai

mundo Pérez Viüaainil, natural de Madrid» hijo de José..y de 
Rosa» de estado casado.» de 86 m m  de c ia d , vecino que fuó de 
dicha villa de Madrid» en las calles de Jorge Juan y Obelisco, y 
Delegado, que también fuá esei Banco, de España* en esta plaza* 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término, de 10 
días, á contar desde ei siguiente al de ja inserción de eata re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a o s ta  db 
M a d r id » se presente en la cárcel pública de esta ciudad por 
haberse decretado su prisión con motivo do la causa que , en 
unión de otros, se le sigue sobre malversación de feudos de la 
recaudación'de contribuciones de esta provincia; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya,lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares que procedan por su orden y agen-: 
te: de la policía judicial» á la busca y conducción de dirto su
jeto con las seguridades debidas á la cárcel pública de esta 
ciudad.

Dada y firmada en Santander á 27 de Agosto de 1883.^= Ju
lián Menéndez.=Por mi compañero Miegimolle y por mandado 
de S. B.» Wenceslao Torre.

D. Julián Menéndez ae Luarca, Juez de primera instancia 
de esta  ciudad de Santander y bu partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que D. Tomás Mo
rales Hernández, Registrador de la propiedad que ha sido de 
este partido, ba cesado en el desempeño de dicho cargo por ha
ber sido jubilado. Pn* tanto, las personas que ten gao que de
ducir alguna reclamación contra el referido funcionario po 
drán comparecer en es»e Juzgado á ejercitar su derecho en el 
término’d¿ tres años.

Dado en Santander á 27 de Agosto de 1883.**Julián Me- 
néndex.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.
D. Abelardo Marroquía, Juez instructor en el partido de.

Haro, y especial nc ¿librado para Ja instrucción de la causa que 
se indicará.

Por el presente se cita» llama y emplaza á D. Francisco de 
Paula Marín y Riaño, vecino de esta ciudad, y D. Joan Manuel 
Zapatero, cuya vecindad y paradero se ignora, para que en e\ 
término de 10 dks, contados desde ia inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado con el 
fin de declarar en la causa que instruyo sobre subversión del 
orden público en la noche del 7 al 8 del actual; apercibidos que 
si no compareciesen Ies parará el perjuicio que haya logar.

Santo Domingo de ia Calzada 30 de Agosto do 1883.=Abe
lardo Marroqnín.=*Por su mandado, Juan Antonio de Lame.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Ccrcin, Juez de primera insL ncu de] dis

trito del Salvador de esta cepita!.
En virtud del presente se hace saber que la rui--a cor.ira 

Manuel Flores y otro por falso testimonio fuá terminada por 
k  ejecutoria siguiente:

«En la ciudad de Sevilla, á 2o de Enero Me 1854; vista por los 
señores designados del margen la causa seguida en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Salvador contra Maouel 
F lores y María Rocío Romero por la falta de verdad en sus de
claraciones, en consulta del auto de 5 del corriente en que por 
los motivos que expresa se sobresee, declarando las costasrde ofi
cio, observados los términos, dijeron: se confirma el sobresei
miento consultado, devolviéndose la causa, y por los defectos 
que resu lto  haberse cometido al recibirse las ■.declaraciones.-dé 
U&naCamaoho y  Rocío Romero» testimoniado? al folio % y s i

guiente# usando la Rala de. las facultades que marca el art. 2$[ 
de! Código* se impone.al Escribano D. Manuel de ¿Sousaja mult 
taYde 5 duros. aperoibiéadosele de inayor rigor para ]o sucesi
va  y sea d v i^ te  al Juezd^idistrifedp la Magdalena D. Lorenzo 
González qu e en adelante procure evitar semejantes defectoá

y omisiones» procediendo en las diligencias judiciales de esta 
naturaleza con toda la exactitud y solemnidad prevenida por
la ley.

Así lo proveyeron y rub?icaron*«Está rubricado,=»D. Juan 
Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación á los en ella comprendidos 
y de requerimiento al Escribano D. Manuel Sousá, se expide 
ei presente para su publicación en la G aceta  de Madrid y Re
leí»! oficial da la piovincia.

Dado en Sevilla a 22 de Agosto de i883»«Luis M. Oorcin.**» 
El actuario» Licenciado M. de J. Miguel,

D, Luis Martínez Cor oí n» Juez de instrucción del distrito 
del Srlvntor de esta ciudad.

Por la píesent? se requiere á ü. Juan Bautista Agramunt y 
de Oviedo» n: turad de Cwm onc, vecino de esta ciudad» em
pleado cesante» y de 00 m m , para que dentro del. término de 
20 días, que empezarán á contarse desde que la presente apa
rezca huerta m  ia  G a c e ta  db M a d rid , comparezca en Ja cárcel 
de esta eluda' pai a que cumpla la condena que le ha sido im 
puesta rn  b  w i*a  qnn se Je ha seguido por desacato; con 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde.

A 3a vez encargo a todas las Autoridades» tanto civiles 
como ordinarias y demás dependientes de la policía judicial 
que tuvieren noticias del Juan B autista Agramunt, procedan á 
su detención y remisión por tránsitos con las seguridades de
bidas á k  referida cárcel, pues en cumplimiento de 3a ejecu- • 
loria recaída en dicha causa así lo tengo mandado por provi
dencia de este i r a . . . ■ ■ : ■

Dada en Sevilla 6,88 de Agosto de i83S.=»Luis M. Ccroín.» 
E¡1 actuario» Emilio Bonnas.

D. Luis Martínez Coi 1 1  Juez de primera Instancia del dis
trito'del Salvador de esta uudad.

Bu virtud del pie ente hago saber que en autos juicio de 
quiebra de B, Manuel García Rubet, de este vecindario y co
mercio, se ha mandado citar á jun ta  general de acreedores 
para nombramiento de síndicos» la cual tendrá efecto el día 8 
de Octubre próximo, á las doce en punto-de su ■ mañana, en los 
estrados de este Juzgado, calle de Aibareda» núm. 66; debiendo 
hacerse presente á los señores acreedores en d icha-quiebra que. 
no serán admitidos en referida jun ta  si no-presentan los títulos 
justificativos de sus créditos al Juez comisario de squella, que 
lo es D. Juan Franco y Pro, antes del referido día 8 de Oc
tubre.

Dado en Sevilla á 7 de Setiembre de 1883.=Luis M. Cor- 
cín .= E i actuario, Manuel Moreno. —P

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
O. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis

trito dé San Román de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Mateo 

Arfeaga, alias Manolelio, que vivió en esta ciudad, calle Pedro 
Miguel, núm. 24, sin que conste más circunstancia del susodi
cho, á fin de que dentro del término de 15 días, 6 contar desde 
que la presente sea inserta en la G a c e t a  d b  Ma d r id , compa
rezca en la: cárcel nacional de esta ciudad para responderá los 
cargos que le resultan hechos en e i sumario que sp instruye 
en este Juzgado contra Miguel Chayes y .Eslava y otros por 
robo; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
* arará el perjuicio, que. hay a lugar v

Al ¡mismo tiempo requiero.y .encargo a todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial que tuvie
ren conocimiento rdel paradero del mismo procedan á su pri
sión, dejándolo.en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Sevilla 25 de Agosto de 188B.«Manuel Campos.=Por man
dado de S, S.f Narciso Castro.

SORBAS.
D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de este

partido. 5
Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Ganadas Alias, natural de Lucainena,- hijo de Juan y Bernarda, 
casado, jornalero» de 32 años; Francisca Martínez García, na
tural de Almería, hija de Luis y Laureana, de 35 año?, y Mi
guel Callejón, lo3 tres vecinos de.Níjar, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de ocho días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provinci?, comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración los dos últimos, y hacerles á todos cierta 
notificación acordada en causa contra los mismos y otros con
sortes sobre hurto de esparto en las propiedades de D. Arturo 
de la Muela, sitas en Fuente Amarguilla y Rambla de Morales, 
término de la expresada villa de Níjar.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca de 
dichos sujetos, y. siendo habidos los pongan á mi disposición 
son las seguridades oportunas.

Dada en Sorbas á 31 dé Agosto de ^§83.«Mórfésto López 
Fernández.=Por su mandado, Migúei García Fersándéz.

TAM^RITE.
:̂> I)., Qipnaüp Lára y Ba^rqñada^Abqgadq de¿ ilugtre §ole- 

>io (je Madrid, y Jqez de primer^ instancia y de instrucción de 
js^ v iija  de Jamqrite y#%¡parti$p.rti,  ̂ilf. ,v _ ( M
r;; Por la presente cito, llanm y  ej3*plazoJi ( -^qyo a^e-
d.id.o se. ignora, expósito, ,y ¡de. Jas demás senjqp fr f o n j e s de 
vcstjjí que lpego se dirán, y contra,©1 que me ̂ jo j n s t f ^ e n ilo  
sausa erjiminal, par§- que en el, tórmino de ^  ■dk/|VpreB^nte 
m este ¿.qzgadp á resppnder de los cargos quevile resístan en 
Jiéha j^iuea por hurto de una yegua de la propiedad de^Jaime 
üanut, vecino de Sarroca de Bellera, y cuyo hecho tuvo lugar

el 20 de Mayo último en la Garriga dePiñana, término muni
cipal de Castillonroy, de este partido judicial; apercibiéndole 
que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, Alcaldes, Guardia civil é individuos 
de la policía judicial "procedan á la busca y captura de dicho 
Miguel donde quiera que se hallare, y con las seguridades de
bidas lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Tamarite á L * de Setiembre fde 1883.>=Gipiiano 
Lara.=De su orden, Quintín Sanz de Medrano.

Señas personales del procesado.
Conocido por Miguel, expósito, natural de la Juncosa, no se 

sabe de qué provincia» estatura regular, de unos 17 años, color 
moreno, picado de viruelas, barba lampiña.

Señas de vestir.
Pantalón de algodón de color negro, blusa de algodón á 

rayas>zules y encarnadas, pañuelo (no se dice de qué clase) á 
la cabeza, y alpargatas abiertas á lo miñón.

TARRAGONA.
Ei infrascrito Escribano Secretario del Juzgado de instruc

ción de la ciudad y partido de Tarragona.
Certifico que de la causa pendiente bajo mi actuación sobre 

hurto de cigarros contra José Ros y otros resulta haberse man
dado publicar la siguiente requisitoria:

«D. Joaquín Amo y Bañób, Juez de instrucción de esta ciudad 
y  su partido.

Por la presente se cita y llama á Jaime N., cuyóáf apellides, 
naturaleza y residencia se ignoran, de unos 18 á 19 años, de 
estatura propia de su edad; vestido de chaqueta y pantalón os
curo muy remendados, y alpargatas; á la madre de dicho Jai
me, cuyos nombres y apellidos se ignoran, de unos 40 añ os,, 
gruesa, de color algo atezado, y á Antonio N., pordiosero, que 
tiene lisiada la pierna derecha, y sólo anda con la punta del p é; 
y viste chaleco y pantalón muy remendados: estos sujetos van 
juntos mendigando en Róus y en esta ciudad, y se les llama al 
primero de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ca
pital para responder á los cargos que le resultan, y á los de
más parafque comparezcan á prestar declaración.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y se or
dena á todos los dependientes.de la policía judicial que procedan 
á la busca|del procesado Jaime N., y que en caso de capturarle 
le conduzcan con las seguridades convenientes á las cárceles 
antes mencionadas.

Tarragona 27 de Agosto de íl88B.=Joaquín Axno.«E! ac
tuario, José¡Ventosa.»¿

Es conforme con su original; y para que conste, en virtud de 
lo mandado, libro el presente en Tarragona á |27 de Agosto 
de 1883.=Jos A Ventosa J

UTRERA.
D, Ricardo López Vimiesa, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.:
En virtud de la presente se requiere á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial de la Nación á fin de que 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de una 
buría ruck, errrada, con un lunar negro en la bragada del 
lado izquierdo, teniendo en el caáco de la mano derecha hor
miguilla, herrada de las dos manos, faltándole un pedazo de 
casco en dicha tnano derecha, el que no cubre la extensión de 
la herradura, y 3a rastra, que lo es un rucho entremediarlo, 
rucio, sin seña alguna particular; cuyas caballerías faltaron 
en el día i . 9 de Junio del corriente año del sitio llamado de. la 
Fuente, en la hacienda del Axebuche, término de Alcalá de 
Guadáira, y los cuales pertenecen á José Jiménez Morales, ve
cino de aquella villa; y caso de ser habidos los remitan á este 
Juzgado, procediendo a la detención de las personas en cujo  
poder se encuentren. , -

Y al propio tiempo se cita y emplaza á la persona jó perso
nas en cuyo poder se encuentren las indicadas caballerías, á 
fin de que dentro del término de 10 días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria én la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado con los 
documentos que acrediten su adquisición; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Utrera á 28 de Agosto de 1883.=Ricardo López 
Vinuesa.=El actuario, José de Sedas.

D. Ricardo López de Vinuesa, Juez de instrucción cié ek'ta 
ciudad. , ,. ,

Por la presente se cita, llama y, emplaza por término de 10 
días, á contar desde su inserción en la Gaceta ps Madrid» á 
Joaquín Jiménez Miranda, de 15 años del edad . soltero, vecino 
de Alcalá de Guadaira, de estatura un metro &)0 milímetros, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y Jioca regulares, barba poca, 
color trigueño, sin otras señas particulares , cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado á practicar una 
diligencia ordenada por la Audiencia de esta cjpdaq efi causa 
que contra e! misrn? ^ M IPWJ°r hurtq; apercítndo |^ue de po  
verificarlo será • declarado^ reífelde, 'páranáole eí perjuicio que 
hubiere lugar. ,íí?. v

Al mismo liémpq ruego y en to g o  á las .respectivas Autori
dades de ja Nación ordenen la p r á c t ic a ^  ay e-
vjgupr. el .para^ro, del referido Jiménez líiranda, y conseguido 
lo qqmuñiqq^ JuzgftdQf. 4 ^ , 3  ’ ^

Utrera 2§ de Agosto de 188B.«fticárdo López v iñ uesa .«  
El actuario, Licenciado Fófipó-Roj^s.

^ A t ^ c í A ^ a r k R .  t ( ' n ’

m m m sí
Por la presente requieitc»ia se eiia, llama y  emplaza a Leo-
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poldo Galindo, natural y vecino que fué de esta capital, agente 
de quintos, del que no aparecen más señas, para qté dentro de 
40 días se presente en este Juzgado a declarar en la causa que 
se sigue contra el mismo sobre supuesto ingreso en la caja con 
documentos falsos de Luis Cervera Quera.lt; y si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 2 de Setiembre de 1883.*== Jerócimo Llo
re!.—Vicente Tarrasa.

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Ropero 
Cuesta para que dentro de 10 días se presente en este Juzgado 
ó manifieste el punto de su residencia con es] fin de declarar 
en la causa que se instruye contra José Castillo Morales por 
haber ingresado con documentos falsos.

Dado en Valencia á 3 de Setiembre de 1883.—Jerónimo 
Lloret.=Vicente Tarrasa.

V ALENQI A.-r-MERCADO.
D. Pedro María Ruiz Milla, Juez instructor del distrito del 

Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D.-Fran

cisco Mora y Antonio Percal, cuyos paraderos se ignoran, para 
que en el término de 18 días, contados desde la inserción de 
este apiiñcip en la  Ga s ^ ta de Madrid , se personep e n  la  sala 
audiencda.de este Juzgado con el objeto de recibirles la opor
tuna declaración; bajo apercibimiento que de no hacerlo lea pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado 
por providencia del día dé hoy en la  causa que me h&llo in s
truyendo sobre falsedades cometidas al filiar para Cuba al li
cenciado Guillermo Carrascosa y Margarit.

Valencia 31 da Agosto de 4883.=Pedro María R uiz.=Lo- 
renzo íjern&ndez.

VALENCIA.—SAN VICENTE,
D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, y accidentalmen

te encargado del Juzgado de instrucción del distrito de S$n 
Vicente de la ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y llam ad María Vilosta González, 
viuda de Antonio Rivas y Díaz, de 28 años de edad, vecina de 
esta capital, que habitaba en la calle de Ouarte, núm. 145; para 
que dentro dé 40 días comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito con el objeto de ampliarle las declaraciones 
que tiene prestadas en la causa contra Vicente Burguet y otros 
sobre homicidio de dicho Antonio Rivas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 80 de Agosto de 4883.=Mariano Rubip 
Ignacio.=Por mandado de S. S., Juan Francisco Ayoldi.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. José Barbera y Estruch, Juez de instrucción de éste 

partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades del 

Reino y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de Joaquín Narro Ibarra, natural de Chipión», 
y vecino de la, Linca de la Concepción, en la provincia dé Cá
diz, de estado casado con Isabel Velasco, de 34 años de edad, 
el cual ha ejercido el cargo de carabinero del Reino, y es de 
estatura cumplida, pelo negro, ojos pardos, nariz y cara regu
lares, color trigueño, barba poblada y con bigote; y viste pan - 
talón, chaleco y chaqueta de paño oscuro, con sombrero ó go
rra y botinas negras, remitiéndolo habido que sea con las se
guridades debidas á  disposición de este Juzgado, pues así lo 
he mandado en la causa que contra el mismo y otros sigo por 
atentado á un agente de la  Autoridad.

A la vez cito, llamo y ©mp’adZLajal Joaquín Narro Ibarra para 
que en el término de 18 días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en dicha causa; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Val verde del Camino 31 de Agosto de 1883.=»José Barbe- 
rá.—Por mandado de S. S., Juan Rodríguez.

ZAFRA.
El Sr. D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de ins

trucción de esta ciudad de Zafra y su partido, por providencia 
de esta fecha .en el expediente de ejecución de la sentencia eje
cutoria, dictada por S. E. la Sala de lo criminal de la Audien
cia territorial de Oáceres en la causa seguida en este Juzgado 
por abandono de la expósita Marcelina Suárez, ha acordado se 
expida la presente cédula comprensiva de citada sentencia para 
su inserción en el Boletin oficial de la provincia de Córdoba y 
G a c eta  b e  Ma d r id  para que sirva de notificación á  la  proce
sada Doña María Felipa Dominga Sánchez y Ortega, conocida 
por Pastora, la que copiada es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Oáceres, á 9 de Junio de 1883, 
en la causa seguida en el Juzgado de primera instancia de Za
fra que ante Nos pende entre partes, de una el Ministerio 
fiscal, y  de otra Claudia María del Carmen Josefa Sánchez y 
ftangel, natural y vecina de Zafra, casada, encargada del toijpo 
de la Casa de expósitos, y  de 48 años da edad; Matías Antonia 
María del Carmen Luna y Lozano, natural y vecina de los San
tos, viuda, oficio el de su sexo, y de 41 años de edad; María 
Felipa Dominga Sánchez y Ortega, conocida per Pastora, na
tural de Álmendralejo, y vecina de Aguilar, del mismo estado 
y oficio que la anterior, y de 48 años de edad, representadas 
por los Procuradores D. José García Sánchez, D. Juan José 
Casati y D. Enrique Pelayo, por el delito de abandono de la 
niña expósita llamada Marcelina Saárez, en consulta de la sen
tencia pronunciada por el Juez de primera instancia, por la 
cual se absuelve libremente á  dichas procesadas por falta de 
pruebas, declarando las costas de cfic’o:

Vista, siendo Ponente el Magistrado D. Celestino Rodríguez:
Aceptando los resultandos que contiene la sentencia con

sultada:
Vistas las conclusiones del Sr. Fiscal y las de las defersas 

en esta instancia, en las cuales se solicita por las del primero 
la revocación de dicha sentencia, condenando á Claudia María 
del Carmen Sánchez Rangel á la pena de 800 pesetas de multa, 
con la prisión subsidiaria en caso de insolvencia á razón de 
un día por cada 3 pesetas, y al pago de las costas proce
sales; y que se absuelva libremente ¿ Matías Antonia María 
del Carmen Luna y Lozano y María Felipa Dominga Sánchez 
Ortega, conocida por la Fasiera, por no resultar cargo alguno 
contra ellas, pretendiéndose por las de las defensas la libre 
absolución:

4.® Considerando que, según el art. 802 del Código penal, 
comete el delito de abandono de niños el que teniendo á su 
cargo la crianza ó educación de un menor lo entregase á un 
establecimiento público ó á otra persona sin anuencia de la 
que se lo hubiere confiado, ó de la Autoridad en su defecto, y 
será castigado coa una multa de 425 á 4,250 pesetas:

2.® Considerando que los hechos declarados probados cons
tituyen el precitado delito, puesto que la niña expósita Mar
celina Suárez, cuya lactancia tenía á su cargo Antonia María 
Luna, fué entregada á María Felipa Sánchez sin la previa au
tomación del Alcalde de Zafra, protector de la Casa de Mater
nidad de aquella ciudad, ni del delegado suyo D. Felipe Muro:

3.® Considerando que en el expresado hecho, según se esti
ma así igualmente probado, tomó una participación directa 
la procesada Clauiia María del Carmen Sánchez, porque no 
sólo indujo de un modo directo también á la nodriza María 
Luna á que cediera la memorada niña, sino porque fué ella 
quien la recogió y entregó á la María Felipa, por lo cual es 
evidente que, con erreglo al art. 13 del Código penal, procede 
reputarla, autora del mencionado hecho, y consiguientemente 
del precitado delito:

4.® Considerando qus si bien las otras procesadas Antonia 
Luna y  María Felipa contribuyeron á la ejecución del repe
tido hecho, aquélla en el acto de desprenderse de la niña que 
le había sido entregada para su lactancia, y ésta con el de re
cibirla y llevarla consigo sin autorización ni formalidad algu
na, tales actos, por más que pudieran reputarse punibles, é im
ponerse por ellos á sus autores la pena correspondiente, por 
cuanto sin la concurrencia de ellos no se habría cometido el 
delito, en eí caso de autos no pueien sin embargo ser penados, 
porque falta la acusación, que es la basé de la sentencia con
denatoria:

3.® Considerando que en la ejecución del hecho imputado 
á la procesada Claudia María del Carmen Sánchez no concu*- 
rrió circunstancia alguna apreciable:

6.® Considerando que las costas procesales se entienden im
puestas por la ley á los criminalmente responsables de todo 
delito 6 falta, y que en el presénte caso no existe la responsa
bilidad civil:

Vistas las disposiciones legales citadas, y además los ar
tículos 4.®, 44, 84, £8; la regla 3.® del 80, y demás de aplicación 
general del Código penal, y el 839, 840 y 841 de la Compilación 
sobre el Enjuiciamiento criminal;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Claudia 
María del Carmen Sánchez y Rangel á la multa de 300 pesetas 
y al pago de la tercera parte de las costas procesales, debiendo 
sufrir paso de insolvencia un día de detención en la cárcel del 
partido de Zafra por cada 8 pesetas de las que importa di
cha multa; y absolvemos libremente á Matías Antonia María 
Luna y Lozano y María Felipa Sánchez Ortega, conocida por 
Pastora, declarando de oficio las restantes costas: y aprobamos 
el auto de insolvencia que también se consulta.

Así definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.=*Juan Pablo Fernáridez.=~Pedro Bianco.=Celesti- 
no Rodríguez.=Fau3tino García Sarriá.=Domingo Oaracuel.

Publicación.==Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Celestino Rodríguez, Magistrado de este superior 
Tribunal, estándose celebrando audiencia pública ordinaria en 
el día de hoy, de que certifico.

Oáceres 44 de -'Juuio de 4883.*==Relator Secretario, Publio 
Hurtado.»

Y para que tenga efecto lo acordado, expido la presente en 
Zafra á 34 de Agosto cíe 4883.=E1 Escribano, Emiliano Suárez.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
El Sr. D. Joaquín Castro y Ares, Juez de instrucción del 

Juzgado del distrito de San Pablo de Zaragoza, ha acordado en 
providencia de hoy se cite á los dos sujetos que eñ la mañana 
del 2 de Julio próximo pasado se hallaban segando en uii olivar 
dé la propiedad de Tomasa Mozota, alias la Herrera, del pueblo 
de María, próximo al sitio donde fué muerto violentaip.ei^te ql 
vecino de dicho lugar Cándido Luesrna, á fin de que compam- 
can en este Juzgado en el término de ocho días* contados desde 
la inserción de la cédula p r e se n te  en la G a c e t a  d e  M adrid , á  
prestar declaración en la causa criminal que por tal homicidio 
se instruye en este Tribunal.

Y para que tenga lugar la inserción de esta cédula, la expi
do en Zaragoza á 31 de A g o s t o  de 4883 = E i  Escribano, José 
Guitarte.

NOTICIAS OFICIALES:

Ban co R om ano de M adrid .
SOCIEDAD a n ó n im a .

Capital 30 millones de francos.—Domicilio social, 3 3 , Serrano
Por el presente S3 c mvoca i  los antiguos accionistas y tenedores de partes de fundador indemniza das, en quienes re

siden con arreglo á los acuerdos de la junta de 30 de Octubre de 4888 todos los derechos al antiguo haber social del Banco Romano, para que asistan á nueva junta general extraordinaria, que deberá celebrarse en París, calle T&itbout, núm. 78, á  las diez de la mañana del dia 88 de Octubre de 1883.La junta tendrá por exclusivo objeto dar á los delegados nombrados en la junta de 30 de Octubre de 4838, y p a r a  mejor cumplimiento de los demás acuerdos adoptados en dicha ju n ta, los poc'eres necesarios nará obtener la realización de los créditos contra el Banco Romano de París y el Crédito de Francia, transigiendo sobre los derechas del acreedor, pudien- do cederlos, nege-ciarlos y lo demás que fuese necesario hasta completo y entero finiquito.Se previene á los interesados que con arreglo á Jo dispuesto en el antiguo ert. 37 de los estatuios deberán depositar los títulos justificativos de su derecho en el domicilio de ios dele gados en París, calle de Taitbout, núm. 78v y  en M airid domicilio social, calle Serrano, núm. 33, SO días antes del de la junta. ̂Madrid 24 de Setiembre de 1883.=Baneo Romano de Ma- drid.=El Presidente del Consejo, Eduardo León y Llerena.=  Delegación de los antiguos accionistas, por los delegados, Rafael F. Neda. X —883
C om pañía de lo s  Tranvías* d e l N orte de M adrid .

Balance en 31 de Diciembre de 4882.
Acciones en cartera, 4.932 títulos...................   483.000Tranvías del N orte. ..........        2.017.127*50Existencia en granos.   ................................. *. 26 008 70Cuentas en suspenso......................................................  43 207*50Deudores por cuenta corriente.............................. 9.423*55

2.860.7 67‘25
Capital.......................................... . . . . . . ............  2.500.000Acreedores por cuenta corriente .....................  50.767-25

2.550.767‘23
Madrid 18 de Setiembre de 4883.= E l Secretario genera!, Juan J. Villegas. X —386

B olsa de M a d rid .

Cotización oficial dei día 20 de Setiem bre de 4883, comparo.da con la deVdia anterior.

CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS PÚBLICOS.

Día 4 9. Día 10.

Deuda perpetua aí 4 por 400 interior  s-0‘40 *0*40-45-15-50-$5
63*75-70-80 ne publicada. 60*45 »

ODIO 06*60-80-75-90fin cor.; 01‘10 fin próx.Ptoímw 60*30 60*50-00-55-70
6?‘40^0‘80-M*25 

ñi 0[0
Idem id. al a por 100 exterior.......................  t9í5 69*70-65no publicado. 6 9
Idem amcrtizable al 4 por 400......... .........  73 0[D 72 90-^8 '0-25

78 0[0pequeña. 78lS0 78*50-25-30-:-0
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. ..  98 40 88 50-35
Huís» ffipoiecario.^-Cédulas al 6 por 4 H

MUtahá . . . . . . . . . .  - . . o .    » 4 08‘1-íIdem id.—Cédula» al 5 por 400 u u a l . . .  * 95 60
Acciones del Banco de España . . . . . .  » *^publicado. 277 Q[0 876 *(G
Idem del Banco Agrícola de España  » *

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s  d e l Reines.
DAÑO* BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

í& a ssto .... ■* Legro»# , . . » par, &
ÁlseY***•••• V Rá LorosX, par• -
AUta&bk . . .  p&r, » Lugo,; - - , , , »  P’f '
lim aría,!,., •». «i*- *>Í*P. ‘
Avila.. «* . . .  8*8 a Murcia,,.,..,, n*
iadájoXv,». .  4 ¡4 » Q'reiie*..»» * P&v

; Saríeloia... par- * Oviedo*,,... T>
g é i a r 4 | 2  » Paleada..* n 1 -
Silba*. . . . . .  «1$ u Palma Malí* »
Sarg®»»».,. . .  Paxaploaa... 4il s.
lá se re s ..... *t4 » 'Pontevedra, par. y*
UáísL. . . . . . .  . 4i* & R é u i.... .» - '^artageÍLa... par d. » Salamaaea. ^gasíéUdi.. . .  par. * S. Sébimtiás •̂ *
Ciudad Real. par, r Sa&íaader,.. p&f. »
«órd oba.... n* » m C r a z »  par» s
•S om ia ..... . Santiago,,, , .  par, a
S u u a   par. » SegoTía..,»» par, «Ferrol. . . . . .  íl*  s  -  S e v i l l a . . sferoaa.. . . . 3 par, » & o r ia ....... 55
f i j ó l e . . . . . .  par,  ̂ ta r r a g o s , pa?fra ia d a . . . .  4t4 '’ ' » férueXT...»  P p-ftaadalajara. par, » fo le d o .. ,^ . »la r® .... . . .  o » 41* Súdela...,* T á
H ialra. . . .  • ® 1 $  Valeioia..,^ m?< 3f i a m a . . . . . .  <1* » ValiadoMs.= par. s¿aéa.. par. » pare **lárís FreaL* par, » Vitoria.» ,  * * * 4 í*
á e ó i» . . . . . . ,  par. v Z am ora.,.,. '<fl *
Lérida..**.. par. » t-í«htexim, ,  •», 4j6. n

B olsas e x tr a n je r a s .
PARÍ »  49 9 8  SETIEMBRE.

¡Deuda perp. al 4 por exL d 68*00.
ídem ía. id» iitenor.c. .  a, > é »

Idem amori. al 4 é r#i  p o r e x t e r i o r . . . . . .  . . .o é »Deuda amori al 2 por 4 . 4.
' Obligaciones éji Luba. , . r, á 497*59,
i $ por A 86. -  •> - , .  - o ^  «s * é. 79*20.

á 408*60.
« . « a s s l l d a f i s i l l g l i * » * * . —  á

C am bios o fic ia les sobra  p la z a s  ex tra n jera s ,
RoiártA i  dias i días,, 47 00-46*95 d,
Stírí»; á 8 día» vista, ?rn 4*91.
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S e g ú n  l o e  p a r t e e  r e c i b i d o * ,  a y e r 1 l l o v i ó  e n  O r e n s e .Ayu n tam iento const i tucional d e M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos apúbiico9, Intervención del Mercado de granos y Yíl 
Mía ie  policía urbana, resultan 'ser loa precios de los art&niof 
i« m m m m  en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kummmti-, 
ídem de carnero, de 1*60 á % pesetas el küGgrani# 
lúsm á® ternera, de 1*150 á 5 pesetas ai k logm im  
ídem de oveja, de 1 *£0 á 4‘30 pesetas el kilogramo, 
tocino anejo* de 8S10 á 2*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 A4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*42 á 0*60 pesetas el kilogramo,
(¡rarbansos, de 0‘66 a 4*60 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0*66 á 0480 pesetas el kilogramo,
Arros, de 0‘70 4 0*80 pesetas el kilogramo,
Lentejas, de 0*54 i  0*70 peseta» el kilogramo» 
parbór* 5 «fetal, de 0*£0 i  Q*%% pesetas d  kilegrama.^ 
iáem íáúnerai, de 0*08 i  0*10 pesetas el kilógrame* 

de cok, d© 0*07 á 0*08 pesetas el kilog/as^#
¿ de 1 á 1*30 pesetM el kilogramo,
Irafaía», de 0*10 á 0*í8 poetas el kilogramo. 
ámxw, de 1 á 1*80 peseta» el litro y de 10 á l i  el decalitro, 
vino, de 0*78 4 0*84 pernio gl litro y de 7 é 8 el decalitro. 
tmáteo* m  0*73 á 0*80 p m m  el litre y de 6«  á- 7*30 el 

decalitro»

lí$m  |ifallada*. — Vacas, MI. “-  Carneros, 589. — Terne
ras, 66.—Ovejas, 77.—Total, 943.

* -Su peso-, en kilogramos. 46.474*300.
Precio# á los tablajeros.

:Vac&, de 1*SS6 á 1*39 pesetas kilogramo.
'Carnero, de;l*35 á 1*48 pesetas kilogramo.

1 1 •* 1 ;t í : . . I, ' . • - 1 ' .

9si Baríe rm ititeper ía Á&mmistració% prim iptl ie M*¿ttsnt 
9 crMHé* remite» «r- luproiueiet rtstmMe» «e « te  mpim ,

.#», «I Un ét> #í«sí* les siguiente»:

T vitn  d* r»ekOÍá;ií.a. I lu .  S4ak, \ Jfsaws t» r«e»s'iie!4*. tim. ffs»:.-.

«dedo. .......... 4.474*93, Ciudad Rea!. . . . . .  4.952 8b
S M O 'iia .. .. . . . . . . .  1.173 66 C o rreo s .....  4068

'H a r t e . . . . . . . . ........... 9.96-296 M ataderos........ 18.90056
ia h &0  . . . . . .  1.00849 Mostensea.............  ' 1.060*75

- A w fóa. . . . . . . . . . .  1.S18-60 ¡ I m p e r i a l ' 396 96
< l U t a e i * 4.401*88, -— *—
’ Mediodía...  18.335*38! Tovas. . - * ■ 6i.£99‘58

tí adrió 19 ét Setiembre d*> 488>..

f o rm an p a r te de  este  n úm er o los p liegos 66 y  67 
del tom o IX de la» sentencias de la  Sala p rim era  del 
Trlbn&al fiupremo.

PARTE NO OFICIAL
 MISCELANEA

Cíjngfreso ds Ameneanistas en Copenhágm.— Frente á ’ 
la iglesia de Nuestra Señora, magnificó' templo 'dórícb, 
adornado interiormente con 13 soberbias festátuas, obra; 
de JhorwaMsen, representando Jesucristo y los 1& Apósto
les, se encuentra Ja Universidad de Copenhague» Los’ dos-' 
edificios forman una plazoleta,'toda enlosada, la-cual cie
rran pilares sujetos con cadenas.

La facii da de la Universidad, ue piedra toda, ella; la 
. gran eseahiata, que á la puerta principal lleva; el severo 
corte de las ventanas, todo indica la importancia del edi
ficio publico y' del objeto á fque se le destina. Interiobmen- 

' te responde el edificio á estd majestad, sobre todo el salón 
de ceremonias, que es suntuoso. ^

En este salón se verificó la sesión inaugural de ia qu’in- 
ita  reunión del Congreso de Americanistas. La ceremonia ■ 
ha sido [muy lucida. A lo largo de uno de los muros h a y , 
un gran estrado de honor, que ocuparon la Reina de Dina
marca, la Princesa de Calles, la Princesa Real y la servi
dumbre de Palacio» . En el opuesto frente sé levanta la tri
buna, desde donde los oradores dirigían su palabra á la 
Asamblea; debajo del estrado ss colocó el Rey Cristian IX 
con los Príncipes de la Casa Rea! dinamarquesa y los al
tos dignatarios de la-nación, Enfrente, abpie de ia4 tribu-* 
na, estaba la mesa dél Congreso; á uno y otro lado del 
salón los miembros del mismo nacionales y extranje
ros, en número de 300, y en una alta galería corrida á 
lo largo del salón estaba el público, la orquesta y los co
ros que asistieron á la ceremonia. Hermosos cuadros alu
sivos á la fundación de la Universidad, y grandes tbofeos’ 
formados con las banderas de todas las náciones repré- 
sentadas en el Congreso, ádornaban los elevados murós 
del salón. ÍJ >

Usaron de la palabra los Sres: Worsaae, Presidente 
del Congreso, uno de los primeros personajes de Dinamar
ca; Fabió, en representación de España; Bamps, de Bél
gica, y Adam, de Francia.

El discurso del Sr. Worsaae tuvo por principal objeto 
encarecer la importancia de los estudios que el Congreso de 
Americanistas promueve, y la gran intervención que Di* 
namarcá ha tenido y tiene en las cuestiones que se rozan 
con las antigüedades de América, singularmente la del 
Norte. El Sr. Wórsaaé justificaba de este modo la pro
posición que en el Congreso de Madrid hizo el Príncipe 
Corchakoff de que en Copenhague se ve.rificára la quinta 
reunión del Congreso de Americanistas. Hay, en efecto, 
muchas relaciones entre Dinamarca y America. Los dina ■ 
marqueses poseen la Groenlandia; los saga?, antiguos li
bros irlandeses, mencionan el descubrimiento de la Groen
landia y de la America del Norte, hecho por los an ti
guos escandinavos, y los Museos arqueológicos de Co
penhague pueden ofrecer gran interés para los sabios que 
se ocupan de la arqueología americana.
• ^ Por lo demás, Dinamarca—decía el Sr. Wórsaaé—re 
cibió la noticia del acuerdo de Madrid coit |ra iv  júbilo, y  
M  tomado á cüástión de hono r el acepta Nía1 empresa y 
llevarla á feliz término. Todo el mundo ha puesto de su 
parte en Dinamarca cuanto ha podido para que el Con
greso se celebre en las mejores condiciones. El Gobierno, 
y la Cámara han votado los fondos necesarios; e^Rey ha 
querido honrar la Asamblea con su presencia y la de su 
familia.

«Y es que reunir entre nosotros—continuaba él ilustre 
orador—un Congreso internacional científico, es, á la Vez 
que un gran honor, una grandísima ventaja, ó

El Sr. Worsaae llama después la atención sobre un 
modelo de nave que sobre la mesa se ve. Ei original, que 
tiene 9$ metros, se ha encontrado en un túmulo de No~ 
ruega, y corresponde á uno de los navios en que los an
tiguos escandinavos hacían sus correrías por la parte 
Norte del Océano Atlántico hasta dar en las costas de la 
América septentrional.

El Sr. Worsaae termina encareciendo la importancia 
de la gran obra dinamarquesa, titulada Antiqnüates Ame- 
rieance3 publicada por Herr Rafn; da Jas gracias al Rey, á 
la Princesa de Galles y á la Familia Real cor su asisten- ¡ 
cía á la ceremonia, y declara abierto el Congreso. f

s El Sr. Fabié, Representante del Gobierno español, fué 
el primero á ‘quien después, se dió la palabra.

El Sr. Fabié expresó su satisfacción al dirigirse á una 
Asamblea tan distinguida en presencia del Rey Cristian y 
su Real Familia. Hizo constar que también el Rey de Es
paña había abierto en persona la cuarta reunión del Con
greso de Americanistas celebrado en Madrid, y encareció 
asimismo la importancia de los estudios sobre la América 
precolombina, en cuya tarea tanto puede hacer España 
por los grandes elementos que sus Bibliotecas y- Museos 
contienen, relativos á la cuestión. Terminó dando las gra
cias en su nombre, en el de los miembros extranjeros, en 
el de su Gobierno y en el de su Rey por las grandes mues
tras-dé atención con que Dinamarca ha recibido á todos 
los Representantes extranjeros.

Ei Sr. B am ps, Delegado del Gobierno belga, leyó un 
interesantísimo discurso de carácter científico, presentan-* 
do un resumen de las pruebas que hacen indudable la 
existencia del hombre en América en la edad paleolítica. 
De modo que resulta indudable la existencia de las razas 
aborígenes americanas en épocas anteriores á las más an
tiguas emigraciones conocidas. Indicó á ’la vez los vesti
gios que manifiestan también la existencia del hombre 
americano en la época glaciaria, de lo cual resultaría el 
hecho interesantísimo para naturalistas é historiadores de 
que la raza humana estaba ya extendida por los dos he
misferios antes de terminar aquella edad geológica.

El Sr. Adam, Delegado del Ministerio de Instrucción 
pública de Francia, se limitó*á felicitar al Comité de or
ganización de Oopénhague y á recordar que* el primer Con 
greso de Americanistas se celebró’ en 1875 eñ Nancy, 
ciudad francesa; y hace constar en honor de los escandi
navos que en el salón de sesiones de aquella Asamblea el * 
nombre de Leif Erikson estaba escrito sobre los de Colón 
y Amérigo Vespuccio.

Acto continuo procedióse á la elección de la mesa quo 
había de dirigir los trabajos del Congreso, resultando ele
gidos, y en el orden que se indican, los señores siguientes:

7ic$pmidentes. — D. Antonio María Fabié (español); 
D; J. de D. de la Rada y Delgado (español); M. A. Bamps 
(belga); M.'L; Adam (francés), M. E: Beauvois (francés), 
Hr. Beiss (alemán); Sig. Guido Cova (italiano); Mr. Brin- 
ton (norte-americano).

Miembros del Cornejo.— Sr. D. Lorenzo Castellanos (es» 
pañol); Sr. D. Adolfo Herrera (español); M. de Mofras 
(francés); M. le Barón de Baye (francés); Sr. Koppel (co
lombiano); Hr. Stolpe (sueco) y I-Irr. Steenstrup; Johns- 
trup y Rínk (dinamarqueses).

Secretarios -  -D. Vicente de Vera (español); M. J. Vin- 
son (francés); Bloínme (belga).

Y  se levantó la sesión.
*

Se ha puesto á la venta el tomo IV de la galería bio
gráfica, titulada Los hombres de la Restauración^ que vie
ne publicando el Director propietario del periódico La  
Madre Patria.

Dicho volumen contiene, entre otras, las biografías de 
los Sres. Abascal (D. José), Blas y Melendo, Camacho, 
Campoamqr, Cancio Villaamil, Castillo (el General), Del
gado (D. Justo Tomás), Díaz y Donderis, Díaz y Pérez, Ga- 
mazo, Jiménez (D. Gregorio), López de Casas, Meric (Don 
Jaime), Molins (Marqués de), Navarro y Rodrigo, Núñez 
de Arce, Orovio, Posada Herrera, Rodríguez A rias, Ro
mero Girón, Rute (D. Luis), Santa Ana, Sedaño (Conde de), 
Toreno (Conde de), Vakleiglesias (Marqués de), Valencia 
(Arzobispo de), Villar y Zancada (D. Arturo).

SANTOS DEL DÍA.

San Mateo, Apóstol y Evangelista; San Jonds, Profeta, 
y Santa Maura, virgen.

Citercftta Hora» en la iglesia da Religiosas 
de Don Juan de Alarcón.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Función &.a de abono.— 
Turno %.* impar.—A las ocho y media.—El pelo de la dehesa.— 
El amante prestado.—Intermedios por el sexteto.

, TEATRO’. D »; LA SAXUUBáL.A—  Función U  de abo no.— 
Turno impar»—A las ocho y tres cuartos.—Los hermanos Re- 
nárds.—ei gran baile en tres actos Excelsior.

TEATRO LARAi—Á las ocho y media.—Turno 3.* irn par.— 
La partida de ajedrez —El reverso de la medalla.—Madrid, Za
ragoza, Alieante.—La criatura.

TEATRO MARTÍN.-Función 7.a de abono.—Turno im
par.—A las ocho y media.—La noche del motín.—-El lucero del 
alba,—Con el alma en un hilo.—Meterse en honduras.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plasa del Bey). — A «  
ocho y mediáí—Grande y variada función, en la que tomarán 
parte? los principales artistas de 3a Compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las: nueve la 
noche.—Gran función, en la que tomarán párte los principies 
artistas.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.-»-Teatro infantil defanto- 
ches.—Función & las cinco de la tarde.

GRAN - PANORAMA NACIONAL DE MADRID*— 4e 
i* ̂ Castellana.—Batalla i$ Tetmn, por Oastellani¿ Abierta al 
públieo todos ios diag desda la salida k la puesta del so!.—
irada 'una peseta.


